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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Sra. Princesa de Asturias, y las Ser mas. Sras. Infan
tas Doña María de la Paz y Doña María, Eulalia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

Suma anterior    977.0^3‘77
Ayuntam iento de Valdetorres de Ja-

ram a .................... ................................ 25
D. Federico de Lamuela, empleado de la

Sociedad de San Juan de A learaz  í2 ‘50
Los Capellanes y Beneficiados de la Mu

zárabe de Toledo. . . . . . . . . . . . . ..........   53‘25
El Habilitado del Inspector y cuatro In

genieros industriales á las órdenes de la 
Dirección general de Contribuciones.. .  77

D. Mariano Epalza, Tesorero de la Socie
dad Alonso Ereilla, por producto líqui
do de una función dram ática en el tea
tro  de la Alhambra el dia 10 del cor
riente......................................   . . .  375

Excmo. Sr. Ministro de Estado, por valor 
al cambio de 5-1 de un billete del 
Banco de Francia de 100 francos, rem e
sado por M. Julio Bestin, establecido en
L i b e . . . . ...................................................... 9917O

D. Pedro Neira, por producto recaudado 
en el Salón del Ramillete, con la coope
ración de la orquesta y dependencia., .  118

La fábrica de albayaide de esta C orte ... .  125
La Asociación para la enseñanza de la 

m ujer, por producto de la sesión de 
lectura y música verificada en 9 del
corriente........................................ .. ...........  3§0‘25

D. José María Ibañez, Depositario de fon
dos municipales de Trujillo, por recau
dación de varios vecinos de Ruanas
(Cáceres) .................  ■....................

D. José María Ibañez, Depositario de fon
dos municipales de Trujillo , por el
Ayuntam iento de Ruañes   ......... 30

D. José María Ibañez, Depositario de fon
dos municipales de Trujillo, por recau
dación de varios vecinos de T ru jillo .. .  155‘48

CASINO DE MÉRIDA.

D. Luis M aclas .............................................. : 20
D. M. Casorio'. .......................    15
D. P. Irigoyen.................        20
Sr. Romero y Crespo.       1 ‘ 20
D. P. M. Plano..........................    12*50
Sr. Aretio y Saenz.  ........ . . . . .  10
D. Angel González.....................     20
D. Julián Z avala   .............  5
D. Ranaon E n ciso .....................      15
L. J. R io ........................................................... 15
D. R. R ío .......................     _ y
JL B -S oto      . . .  20
D. J. S. y Sánchez.........................................    5

Pesetas,

D. N. Fernandez  ....................................   5
D. P. G. V inuesa......... . ................       5
D. M. y M a tu te .........................    40
D. M. Jiménez    ............................    20
D. J. Becerra. ...........................................  5
D. J. H acías....................................      20
D. G. R. Encinas...........................................  7<50
D. G. P e e t.. ..............................  25
D. J. Suarez .......    5
Sr. Gómez M aestre .. . . .................  5
Sr. Rubio y S ánchez . .......................    g
D. L. L atorre   ............. ........ , ig
D. R. P u lid o .. ............... . . . . ............  g
D. G. N ogales.  .......................   5
D, J. Rodríguez  ...................     g
D. M. M ostajo...................    g
D. E. Sarm iento .. *..........    10
D. A. Izquierdo .       ............  15
D. M. Romero y Tena 0, .................. 5
D. M. Suarez Báreena  ...........  5
D. F. M ontes....................................     g
D .A .G o m ez .. ..........   5
D. J. Izquierdo  ..................    * ............  10
D. D. Romero.........................   15
D. B. Vinuesa.....................      5
D. A, S ie r r a . . ..........................  5
D. J. Y ustas...........................................................................5
B. M. Lanzas  -------------  . . . .  10
0 , L., M oreno.  ............   5
D. R. C arballo .. .     . 5
D. A. Pacheco.......................    25

CANCILLERÍA DEL CONSULADO DE ESPAÑA  

EN CETTE.

C ó nsu l... ...........................................  50
V icecónsul...................... . . . . .......................  25
Inspector de A d u an as ...............................   20
Mr. Petit, Comisario cen tra l..................  . 10
Doctor Cathalá   .................  20
Mr. C atta lo rda .  .........................................  20
Mr. Grille, Capitán del p u e rto .................... 20
Juan T orrellas................................................ 1
Mr. Isenvert  .....................    20
Mr. Juan Foudaire  .....................................  40
Mr. Henri Benesech   ...................     100
Mrs. Pexfidier, fréres..............................  40
Mr. Pecheur....................................................  50
Mr& Gautier, fréres...................................... 20
Mr. W . Fredevich................   50
Mr. Salom ón  ............   25
Mr. Figuier S erre ..........................    30
Mrs. Glaize y Saake  ...........  50
Mrs. Catoix et Coste ..........   50
Mr. Frisch Dumet...........................   50
Mr. Albín F ig u ie r....................      20
Mr. A. Salonne. ............. . . ................   20
Director de la Compañía H ispano-Fran-

c e sa ......................     500
Mr. W im berg y Er vedt . .  50
Mr. Jauseu, Cónsul de D inam arca  100
Mr. Maurice R iv e s .............................   10
Mrs. Peridier, Banqueros...........................   50
Mrs. Bengueur y com pañ ía ....................    50
Mr. J. T. U .  ..........      5

JMr. Rennier de Fran^ois, Presidente del
Tribunal de Comercio. ..........       50

Mrs. Baille Torgueireau et ses fils  50
Mr. Guevin fils......................................  50
Mrs, Klehe y CuiJleret....................   50

P esetas.

Mr. J. F rank    ................................  50
Mr. H. Chavasse............................................. 40
Mrs. F ia t y com pañía................................... 20
Mr. Jean Du M ont.........................................  40
Mrs. Falgairette y com pañía.....................  40
Mrs. Rennier, pére et fils.. ..........................  40
Mr. B eyroud....................................................  50
Mrs. Nollet Esteve.........................................  40
Mrs. Auriol, pére et fils................................ 40
Mrs. L. Koester y compañía ...........  40
Mr. Juan T o n a . ...................................  1
Mrs. Bernez Bourgogue y compañía  50
D. L. Espinos, de la casa an terio r  25
Su señora é h ijo   ..........................  25
Mr. Courtois.........................     25
Mr. S. F ournaire  ................................. 100
Mr. Jacques P o rta s .......................................  1
Mr. Delestrac, Ingeniero c iv il....................  25
Mrs. Foudére Vieu, banqueros...................  ,50
Mr. Gautier Airxé  .......................................  25
Mrs. Coube et Dugoip..................................  40
M r.Schiffell. ...................  40
M.me Schiffell..................................................  40
Mr. Gafíineli A d rie u .  ...............    *____  15
Mr. Hiusech y K o ü g er.     ....................  20
Mr. O. K elerrnan .....................   10
Mr. Chauvin. . . . . . . . . . . . . ............    30
Sr. Gómez ...................   25
Mr. Nameus. ..........       30
Mrs. Celevier, fréres......................................  100
Mr. Deleige............... . . . .........    25
Mr. León Musol.............................................  50
Mr. Lapessonie.. ..........     100
Mrs. Louis Dusol y compañía...................  50
M.Ue Marie F o r t . .  .......................................  2

VISITA GENERAL DE POLICÍA URBANA.

Cuerpo de mangueros.
D. Agustín Castell, Capataz p rim ero .. . .  4
D. Tomás Canseco, idem segundo   3
D. Manuel Maiuenda, id. id ........................  3
D. Domingo Pintor, id. auxiliar prim ero. 2*50
D. Javier Vizcaíno, id. id. segundo  2*50
D. Julián Suarez, manguero núm. 1 . . . . .  2‘50
D. Pedro Molina, id. id. 2 ..........................  2*50
D. Pedro Miguel, id. id. 3  2*50 .
D. Ceferino García, id. id. 4 ........................ 2*50
D. Francisco Berna!, id. id. 5..............   2*50
D. Marcelino Urosas, id. id. 6 ...................  2*50
D. Antonio Soriano, id. id. 7 ..............   2*50
D. Vicente Barrio, id. id. 8 ........................ 2*50
D. Antonio Torremocha, id. id. 9 .............  2 l50
D. Severiano Saez, id. id. 10...................... 2*50
D. Felipe Diaz, id. id. 11............................  2*50
D. Estéban Perez, id. id. 12...................  2*50
D. Luis Labajos, id. id. 13.......................   2*50
D. Fulgencio Martínez, id. id. 14.............  2*50
D. Patricio Monteserrin, id. id. 1 5 . .........  2*50
D. Benito Diaz, id. id. 16............................  2*50
D. Luis Zamora, id. id. 17..........................  2{50
D. José Rubert, id. id. 18.....................   2*50
D. Andrés Cardin, id. id. 19 ......................  2*50
D. Francisco Valladolid, id. id. 2 0 ...........  2*50
D. Juan Antonio Fernandez, id. id. 2 1 . . .  2*50
D. Rafael Guerrero, id. id. 2 2 ....................  2*50
D. Luis Cuevas, id. id. 2 3 . ........................  2*50
D. Manuel López, id. id. 24............    2*50
D. Manuel Amorós, id. id. 2 5 .................... 2*50
D. Manuel Perez, id. id. 26 .......... . . . . . . .  2*50
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D. Ildefonso Lúeas Botija, id. id. 27 . . .  2*50
D. Teodoro Agote, id. id. 28.........................  2*50
D. Manuel Cundíase, id. id. 2 9 ...................  2*50
D. "Vicente Suarez, id. id. 3 0 ........................ 2*50
D. Rafael Ajenjo, id. id. 3 1 .......................... 2*50
D. Antonio Sánchez, id. id. 32..................... 2*50
D. Tomás Mejía, id. id. 3 3 ............................ 2*50
D. José Viana, id. id. 3 4 ................................. 2‘50
D. Felipe Salvia, id. id. 35............................ 2*50
D. Antonio Prados, id. id. 3 6 .....................  2*50
D. Pedro Bailón, id. id. 3 7 ............................  2*50
D. CrisarBo Berrocal, id. id. 3 8 ................... 2*50
D. Benito Terraza, id. id. 3 9 .......................  2*50
D. Antonio Aguilar, id. id. 4 0 .....................  2*50
D. Francisco González, id. id. 41................  2*50
D. Juan Iglesias, id. id. 4 2 ............................  2*50
D. Juan Guartero, id. id. 43 ..........................  2*50
D. Críspulo Martínez, id. id. 4 4 ..................  2*50
D. Sebastian Carameli, id. id. 45 ................  2*50
D. Frutos Menendez, id. id. 4 6 ...................  2*50
D. Domingo Vázquez, id. id. 4 7 ................. 2*50
D. Pascual Galan, id. id. 48.......................... 2*50
D. Antonio Arteaga, id. id. 49 ..................... 2*50
D. José Picazo, id. id. 5 0 ..............................  2*50
D. Severiano Cubero, id. id. 5 1 .................. 2*50
D. Fermín Venero, id. id. 5 2 .......................  2*50
D. Venancio Zamora, id. id. 53____ * 2*50
D. Francisco Paz, id. id. 5 4 . ................  2*50
D. Luis Diaz, id. id. 55--------   2*50
D. Francisco López, id. id. 5 6 .  ................  2*50
D. Agustín de Dios, id. id. 57 ...........    2*50
D. Antonio García, id. id. 5 8 . . . . . . . . . . .  2*50
D. Cayetano Lorriente, id. id. 5 9 .............. 2*50
D. José Orellana, id. id. 60........ ................... 2*50
D. Santiago Cerrillo, id. id. 61..................... 2*50
D. Fidel Abad, id. id. 62 ..............................  2*50
D. Doroteo Cerezo, id. id. 6 3 ........................ 2*50
D. Vicente Duran, id. id. 6 4 ................   2*50
D. Baldomero Antonio Conde, id. id. 6 5 . 2*50
D. Márcos García, id. id .6 6 .   ...................  2*50
D. Julián Martínez, id. id .6 7 ........................ 2*50
D. José Ostringe, id. id . 6 8 ..............  2*50
D. Antonio Quíntela, id. id 6 9___ . . . . .  2*50
D. Florentino Arroyo, id. id. 7 0 ......   2*50
D. Eusebio García, id. id . 71 ......................  2*50
B A T A L LO N  DE DEPÓSITO DE (JETAFE, NUM. 1 .
D. José Buil Estil, Coronel . . . . . . . . . . . . .  13*80
D. Joc¿ O m p s García Cervino, Teniente

Coronel  ----------    10*80
B. Eduaicio Guichot Romero, Teniente

Coronel, Comand ante ................   9*60
D. Leoncio Martínez Fábregas, Coman

dante  .........        9*60
D, José Muñoz Sacanelles, Comandante,

Capitán................................................... .. 6
D. Eduardo Blandía Cobos, id., i d . . . . . .  6
D. Enrique Ramos González, id., id   6
D. Juan Cirlot Butler, id., id .......................  6
B. Francisco Cirujeda Cirujeda, Capitán. 6
D. Francisco Sarro Barragan, T eniente.. 4*50
D. José Losantos Cabrer, id .........................  4 ‘50
D. Isidoro Mercado A rantegui, Coman

dante, Teniente............................................  4‘50
B. Emilio Velasco Jiménez, Capitán, Te

niente ............................................................   4*50
D. Luis Fernandez Guinea, id., id   4*50
D, Domingo García Sánchez, id., id   4*50
D. Gonzalo Villa de la Puente, Teniente,

Alférez..............................................................  3*90
D. Luis Martin García Romero, A lférez.. 3*90
B. Celestino Jiménez Quer, id .....................  3*90
B. Domingo Arraiz Condorena, Teniente,

Alférez  .................................................  3*90
D. José Tarifa Calleja, id., id ........................ 3*90
D. Filiberto Llinas Tejera, Alférez  3*90
D. Enrique Vergara Navarro, id ................. 3*90
B. Luis Cubera Rojas, Teniente, Alférez. 3*90
B. Antonio Castilla Jolera, id., id   3*90

Clases de tropa .
Cuatro sargentos primeros............................ 3*66
Cinco soldados de segunda............................  1 ‘25

Im p o r ta  la suscrieion hasta el dia de 
hoy la suma de pesetas.....................  982.408*57

REAL DECRETO.
En el recurso de queja promovido por la Audiencia de 

la Corma contra la Dirección general de Rentas por haber 
confirmado un acuerdo de la Administración económica

de la provincia negándose á cumplir un proveído del Juez 
municipal sobre retención de una parte de haber de varias 
operarías para pago de deudas, resulta:

Que en dos distintos juicios verbales fueron deman
dadas algunas operarías de la Fábrica de Tabacos de aque
lla ciudad ante el Juez municipal de la misma sobre pago 
de cierta cantidad que adeudaban á D. Felipe Rivero; mas 
como á pesar de haber sido aquellas condenadas al pago 
trascurriese algún tiempo sin hacerlo efectivo, á instancia 
del acreedor acordó el Juez municipal retener la cuarta 
parte del jornal eventual que las deudoras devengasen 
como operarías de la Fábrica de Tabacos:

Que dado conocimiento de esta providencia al Admi
nistrador de la Fábrica, hizo este presente al Juez que no 
podia dar cumplimiento á lo mandado, ya porque la ley de 
Enjuiciamiento civil no autoriza la retención de los jor
nales, ya también porque de acceder á ella se introduciría 
perturbación en la contabilidad y régimen interior del es
tablecimiento:

Que el Juez insistió en exigir del Administrador el 
cumplimiento inmediato del auto judicial, y el Adminis
trador en su vista consultó el caso con la Dirección gene
ral de Rentas, la cual, manifestándose conforme con el cri
terio del Administrador, le contestó que creia improce
dente la retención de la cuarta parte de jornales acordada 
por el Juzgado:

Que elevadas las actuaciones á la Audiencia por con
ducto del Jugado de primera instancia á fin de preparar 
el correspondiente recurso de. queja por exceso de atribucio
nes, según dispone el a r t  294 de la ley orgánica del poder 
judicial, el Fiscal emitió dictámen hallando censurable la 
conducta observada en el asunto por la Dirección general 
de Rentas, puesto que excediéndose notoriamente de sus 
atribuciones habia dado lugar á que dejara de cumplirse 
con la eficacia y exactitud debidas una providencia judi
cial dictada por el Juez competente en el ejercicio legítimo 
de su jurisdicción; añadiendo el Fiscal que la ley orgánica 
del poder judicial en sus artículos 2.° y 4.° determina ex
presamente la esfera de acción de los Tribunales y las Au
toridades administrativas, no siendo lícito ni á aquellos 
ni á estos excederse de las facultades que las leyes les han 
conferido respectivamente:

Que la Administración en el presente caso, léjos de ha
ber opuesto la menor dificultad ó resistencia al cumpli
miento del mandato judicial, estaba obligada á prestarle 
su eficaz cooperación, absteniéndose de calificar la legali
dad de aquel, porque sólo á los Tribunales compete el apre
ciar la justicia ó el error con que el poder judicial en sus 
diferentes grados interpreta y aplica las leyes, á cuyo fin 
se han establecido las alzadas y demás recursos que en su 
caso y lugar pueden utilizar el Ministerio público y las 
partes que litigan:

Que encontrando el Fiscal sólidamente fundadas las 
consecuencias que la Dirección deducía del hecho de ha
berse omitido los jornales en el art. 944 de la ley de Enjui
ciamiento civil, porque la cualidad de eventual lo mismo 
podría aplicarse á los jornales que á los sueldos, y con
cluía proponiendo que á fin de sostener los fueros de la 
jurisdicción ordinaria se formulase por la Audiencia el 
correspondiente recurso en los términos prescritos en el 
artículo 290 y siguientes de la ley del poder judicial:

Que acordado así por la Sala y elevado al Gobierno el 
recurso con sus antecedentes, se dispuso por el Ministerio 
de Gracia y Justicia oir al de Hacienda, el cual manifestó 
que los términos comedidos en que el Administrador de la 
Fábrica de Tabacos de la Cor uña hizo presente al Juez 
municipal su falta de autorización para retener la parte 
del precio de los jornales no podia significar invasión ó 
exceso de atribuciones, pues no hay verdadero acto admi
nistrativo que cause estado y no sea fácil remediar por 
distinto procedimiento:

Que la Dirección general se habia limitado á expresar 
que creia procedente la denegación de la retención, y para 
apoyar su opinión tuvo necesidad de explicar como le pa
reció conveniente los artículos aplicables de la ley de En
juiciamiento civil, de cuyo literal contexto se deducía que 
no comprendiéndose entre los bienes embargables los sala
rios y jornales, estos no podían equipararse á los sueldos 
ó pensiones: que la retención del sueldo es de cantidad 
líquida y conocida, al paso que la del jornal es incierta y 
variable, de lo que resultaba que cada una de las reten
ciones hacia indispensable una liquidación particular en 
las semanas ó quincenas en que se paga á los operarios: 
que si bien puede sostenerse que los jornaleros no están 
exentos de pagar sus deudas, atendido el tenor del art. 951 
de la ley de Enjuiciamiento civil, el Juez municipal de la 
Coruña hubiera procedido con mayor acierto si en vez de 
promover la retención hubiese mandado requerir al Admi
nistrador para que entregasen las cantidades que á la fe
cha de cada pago se acreditasen á las operarías de la 
Fábrica; y por último, que en todo lo actuado ni por la 
Dirección ni por el Administrador se habia querido fal

tar á los respetos que se merece el poder judicial, pues

to que sus observaciones sólo se dirigían á prevenir la 
perturbación en la marcha administrativa y los perjui
cios que se pudieran irrogar al Tesoro.

Considerando que definidas clara y explícitamente las 
atribuciones de los Jueces y Tribunales en la ley orgánica 
del poder judicial, ninguna duda puede suscitarse acerca 
de la independencia de acción y de criterio con que pro
ceden los encargados de administrar justicia cuando cono
cen de asuntos de su exclusiva competencia:

Considerando que dictada una sentencia por Juez ó 
Tribunal competente, sólo por medio de los recursos lega
les en su caso y lugar podrá ser impugnada en sus funda
mentos, y que en ninguna otra forma es lícito á persona 
ni Autoridad alguna argüir contra lo decretado por el po
der judicial so pretexto de infracciones de la ley aplicada, 
y mucho ménos oponerse á la ejecución de lo juzgado, pro
moviendo polémica y tratando de enmendar el criterio 
judicial sobre un punto determinado en la legislación: 

Considerando que si el Juez municipal procedió ó no 
equivocadamente al reputar equiparados los jornales á los 
sueldos ó pensiones para los efectos del art. 949 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, no es al Director general de Ren
tas ni á sus subalternos á quienes incumbe rectificar el 
error, sino á los superiores jerárquicos en la esfera judi
cial, si á ellos se hubiere acudido oportunamente por las 
partes ó por el Ministerio público;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar procedente el recurso de queja for
mulado por la Audiencia de la Coruña, y en disponer se 
dicten las órdenes oportunas para que por parte de la Ad
ministración no se opongan dificultades al cumplimiento 
exacto de la providencia acordada por el Juez municipal 
de la Coruña.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ochocien
tos .setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Im en io Hartinez de Campo».

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Para la plaza de Inspector general de primera clase del 

cuerpo de Ingenieros de Minas, vacante por fallecimiento 
de D. Remigio Ponce de León,

Vengo en nombrar al que lo es de la de segunda D. An
drés Perez Moreno, Director de la Escuela especial del 
ramo.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Queipo de I¿lano.

Para la plaza de Inspector general de segunda clase del 
cuerpo de Ingenieros de Minas, vacante por ascenso de
D. Andrés Perez Moreno,

Vengo en nombrar á D. Juan Diego López Quintana, 
Ingeniero Jefe de primera cíase del expresado cuerpo, con 
la consideración de Inspector general de segunda, que en
trará á ocupar número en el escalafón de aquel.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€. Francisco Queipo de Llano.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) del 

oficio en que el Gobernador de la provincia de Palencia ma
nifiesta que D. Agustín Herrero ha sido nombrado Vocal de 
la Junta de Instrucción pública, como individuo del Ayun
tamiento y como padre de familia, remitiendo á la vez las 
dos credenciales de referencia:

Y considerando que una misma persona nô  puede figu
rar por más de un concepto en la corporación de que se 
trata:

Considerando que, con arreglo á la letra y espíritu del 
artículo 2.® del Real decreto de 19 de Marzo de 1875, 
tampoco puede formar parte de aquella Junta más de un 
individuo de cada uno de los cuerpos provincial y muni
cipal, ni aun teniendo condiciones para ser nombrados por 
otro concepto; tanto porque el enunciado precepto legal 
fija taxativamente las condiciones especiales de índole di
versa que han de reunir todos y cada uno de los Vocales, 
y limita la representación concedida á los citados cuerpos, 
cuanto porque dentro del orden regular de las cosas no 
puede prescindirse de que en los individuos de corpora- 

l eiones oficiales quq sin dejar de pertenecer á ellas entran
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á formar parte de otras predomina el carácter que les dan 
las primeras; y consentida la posibilidad de que los tres 
padres de familia indispensables en las 3 untas fuesen Di
putados provinciales ó Concejales, resultarían aquellas su 
peditadas á la influencia de uno de sus elementos constitu
tivos:

Considerando, además, que no sólo debe obviarse la di
ficultad surgida en la provincia de Palencia, sino que está 
indicada la necesidad de establecer un criterio fijo é igual 
para todas las demás en que puedan haber ocurrido casos 
semejantes por haberse dado la misma equivocada inteli
gencia á lo estatuido en el enumerado art. 2.° del Real de
creto de 19 de Marzo de 1875 al elevar las propuestas;

Y considerando, por último, que dada la analogía que 
existe entre las Juntas provinciales de Instrucción públi
ca y las locales de primera enseñanza, pudieran ofrecerse 
respecto de estas los mismos inconvenientes,

S. M. ha tenido á bien dictar las .disposiciones si
guientes:

1.a Se declara nulo el nombramiento de Vocal de la 
Junta de Instrucción pública de la provincia de Palencia, 
en concepto de padre de familia, conferido á D. Agustín 
Herrero por Real orden de 12 de Setiembre último.

2.a El Gobernador formulará nueva propuesta en terna 
para el nombramiento de un Vocal en el expresado concepto 
de padre de familia.

3.a Se declara incompatible el cargo de Vocal de las 
Juntas provinciales de Instrucción pública, en concepto de 
padre de familia, con los de Diputado provincial y Conce
jal; y en su consecuencia cesarán en sus cargos todos los 
Vocales de aquellas Juntas que sean Diputados provincia
les ó Concejales, y cuyos nombramientos hayan tenido 
efecto en virtud de propuesta no formulada por la corpo
ración á  que pertenezcan.

4.a Los Gobernadores de las provincias en cuyas Juntas 
exista más de un Diputado provincial ó un Concejal pro
cederán con toda urgencia á formar nuevas propuestas en 
terna para sustituir los Vocales que al tenor de lo prescri
to en la disposición 3.a deban cesar.

5.a Siempre que ocurra un caso de renovación de car
gos de Real nombramiento, se consignarán en las corres
pondientes propuestas los apellidos paterno y materno de 
las personas que en ellas figuren, cuidando los Gobernado
res y Jefes de las Secciones de Fomento de que un mismo 
sujeto no sea incluido bajo pretexto alguno en dos pro
puestas.

Y 6.a Las precedentes disposiciones se hacen extensi
vas á todas las Juntas locales de primera enseñanza en la 
parte que les sea aplicable.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Octubre de 1879.

CATORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é

Industria.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Cayetano Vida,
Vengo en admitirle la renuncia que, por motivos de 

salud, Me ha presentado del cargo de mi Fiscal, en la 
Audiencia de la Habana; declarándole cesante con el h a 
ber que por clasificación le corresponda, quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, 
y proponiéndome utilizar oportunamente sus serv icios.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Salvador de Albacete.

Para la plaza de mi Fiscal en la Audiencia de la Ha
bana, vacante por renuncia de D. Cayetano Vida, que la 
desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. José María Valverde, Magis
trado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
.El Ministro de Ultramar,

v is t o r  «I© A$tí¡¡&©í0t-©.

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de la Ha
bana, vacante por pase á otro destino de D. José María 
Valverde, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Sebastian de Cubas y Fernan
dez, que sirve igual cargo en la Audiencia de Puerto-R ico

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

S&l vatios? de AMi&c&te.

Por renuncia de D. Prudencio Hechavarría, Marqués 
de O'Gaban, Senador electo por las Sociedades económicas 
de las islas de Cuba y Puerto-Rico, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 58 de la ley electoral de dicho Cuerpo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En el dia 27 del próximo mes de Di

ciembre se verificará en la Habana la elección de un Se
nador por las Sociedades económicas de Amigos del País 
de las islas de Cuba y Puerto-Rico, conforme á lo  dispuesto 
por la ley de 9 de Enero del presente año y observándose 
las reglas establecidas en la de 8 de Febrero de 1877.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

$a&vatior tie AiUb&oete.

M IN ISTER IO  D E H A CIEN D A

R E A L  O R D E N , 
I lmo. Sr.: En vista del espediente que esa Junta ha 

elevado á este Ministerio por acuerdo de 31 de Octubre 
último proponiendo que, próximo á vencer el cupón de
1.° de Enero de 1880, y siendo necesario efectuar las ope
raciones que han de preceder al pago, se la autorice para 
disponer el corte del citado cupón correspondiente á la 
renta perpétua interior y exterior, obligaciones del Estado 
por ferro-carriles, Deuda amortizable al 2 por 100 interior 
y exterior; y demás intereses de la Deuda pública, así 
como para proceder desde luego á la admisión del mis
mo en esas oficinas á fin de que, siguiendo el procedimiento 
empleado en semestres anteriores, se pueda celebrar en 
tiempo oportuno el sorteo que ha de señalar el orden 
de pago de las facturas, S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha 
servido conceder á esa Junta las autorizaciones que al 
efecto solicita.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes, con devolución del expe
diente original. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
6 de Noviembre de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general Presidente d é la  Junta de la Deuda 

pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Compilación general de las disposiciones vigentes solsre el Enjuiciamiento criminal, formada en viriuti de la autorización concedida por la ley de 30 de Diciembre de 1879 (1).
SECCION TERCERA.

Del sumario por delitos cometidos por medio de la im ?renta, el grabado ú otro medio mecánico de publicación.
Art. 766. Inmediatamente que se diere principio á un 

sumario por delito cometido por medio de la imprenta, ei 
grabado ú otro medio mecánico de publicación, se procede
rá á secuestrar ios ejemplares del impreso ó de ia estampa, 
donde quiera que se hadaren. También se secuestrará el 
molde de aquella.

Se procederá asimismo inmediatamente á averiguar 
quien haya sido el autor real del escrito ó estampa con 
cuya publicación se hubiese cometido ei delito.

Art. 767. Si el escrito ó estampa se hubiese publicado 
en un periódico, se tomará declaración para averiguar 
quién haya sido el autor al Director ó redactores de aquel 
y al Jefe ó regente del establecimiento tipográfico en que 
se hubiese hecho la impresión ó grabado.

Para ello se reclamará el original de cualquiera de las 
personas que lo hubiese tenido en su poder, la cual, si no 
lo pusiere á disposición del Juez, manifestará 1a persona á 
quien se lo hubiese entregado.

Art. 768. Si el delito se hubiese cometido por medio de 
la publicación de un escrito ó de una estampa sueltos, se 
tomará la declaración expresada en el artículo anterior al 
jefe y dependientes del establecimiento en que se hubiere hecho la impresión ó estampación.

 ̂ Art. 769. Guando 110 pudiere averiguarse quien hubiese sido el autor real del escrito ó estampa, ó cuando resultare 
hallarse domiciliado en el extranjero ó exento de responsa
bilidad criminal al cometerse el delito, se dirigirá el proce
dimiento contra las personas subsidiariamente responsables, por el orden establecido en el art. 14 del Código penal.

Art. 770. No será bastante la confesión de un supuesto 
autor para que se le tenga como tai y para que no se d ir i
ja  el procedimiento contra otras personas, si de las circuns
tancias de aquel,ó de las del delito, resultaren indicios bas
tantes para creer que ei confeso no fuéel autor real del es
crito ó estampa publicados.

Pero una vez dictada sentencia firme en contra de los
(4) Véase la Gaceta de ayer.

subsidiariamente responsables, no se podrá abrir nuevo 
procedimiento contra el responsable principal, si llegare á ser conocido.

Art. 771. Si durante el curso de la causa apareciere al
guna persona que por el orden establecido en ei art. 14 del 
Código penal deba responder criminalmente del delito ántes 
que ei procesado, se sobreseerá en ia causa respecto á este, 
dirigiéndose el procedimiento contra aquella.

Art. 772. No se considerarán como instrumentos ó 
efectos del delito más que los ejemplares impresos del es
crito ó estampa y el molde de esta.

SECCION CUARTA.
Del antejuieio necesario pa ra  exig ir  la  responsab i l idad  crim inal  

á los Jueces y  Magistrados.
Art. 773. Cualquier ciudadano español, que 110 esté in

capacitado para el ejercicio de la acción penal, podrá pro
mover el antejuicio necesario para exigir la responsabilidad criminal á los Jueces y Magistrados por delitos come
tidos en el ejercicio de sus funciones, cuando ia acción penal se ejercite por persona privada.

Art. 774. Cuando el antejuieio tuviere por objeto a l
guno de los delitos definidos en los artículos 361 y siguientes hasta el 367 inclusive del Código penal, no podrá pro
moverse hasta que se hubiese terminado por sentencia firme la causa en que se haya dictado la que hubiese dado motivo ai procedimiento.

Art. 775. Si el antejuicio tuviese por objeto cualquiera de los dos delitos definidos en el art. 368 del Código penal, 
podrá promoverse tan pronto como el Juez ó Tribunal hu
biese dictado resolución negándose á juzgar por oscuridad, insuficiencia ó silencio de la ley, ó después que hubiesen 
trascurrido 15 días de presentada la última petición pi
diendo al Juez ó Tribunal que falle ó resuelva cualquier 
causa expediente ó pretensión judicial que estuviere pen
diente, sin que aquei lo hubiese hecho ni manifestado por escrito en los autos, causa legal para no hacerlo.

Cuando tuviere por objeto cualquier otro delito come
tido por el Juez ó Magistrado en el ejercicio de sus fun
ciones, podrá promoverse el antejuicio desde que ei delito fuere conocido.

Art. 776. Ei ofendido por la resolución judicial no ten
drá necesidad de prestar fianza alguna para ejercitar la acción contra los Jueces ó Magistrados.

Se entiende por ofendido aquel á quien directamente dañare ó perjudicare el delito.
Art. 777. El que no hubiese sido ofendido por el delito, 

al promover el antejuicio habrá de dar la íiunza que ei 
Tribunal que haya de conocer de la causa determine para que pueda esta sustanciarse á su instancia.

Art. 778. La fianza podrá ser personal, hipotecaria, en metálico ó en efectos públicos.
Art. 779. Contra el auto exigiendo la lianza y fijando 

su cantidad y calidad, procederá el recurso de apelación en ambos efectos para ante la Sala segunda del Tribunal Supremo, si hubiese sido dictado por ia Audiencia.
Si lo hubiese sido por el Tribunal Supremo, procederá solamente el recurso de súplica.

Art. 780. El antejuicio se promoverá por escrito redactado en forma de querella, que firmará un Letrado.
Art. 781. Si la responsabilidad criminal que se inten

tare exigir fuese por alguno de los delitos comprendidos en los artículos 361 y siguientes hasta el 307 inclusive del  
Código penal, se presentará con el escrito la copia certificada de la sentencia, auto ó providencia injusta.

Si no pudiera presentarse, se manifestará la oficina ó el 
archivo judicial en que se hallaren los autos originales.

Art. 782. Se hará además en el escrito expresión de las 
diligencias de la causa que deban compulsarse p ira com
probar la injusticia de la sentencia, auto ó providencia que diese ocasión al antejuicio.

Art. 783. Si la responsabilidad fuere por razón de cual
quiera de los delitos definidos en el art. 368 del Código penal, se acompañarán con el escrito:

1.° Las copias de los presentados después de trascurrido 
ei término legal, si la ley lo fijase, para la resomeion ó 
fallo de la pretensión judicial, expediente ó causa pendien
tes, pidiendo cualquiera délos interesados al Juez o Tribu
nal que de ellos conociese que los resuelva ó falle con arreglo á derecho.

2.° La certificación del auto ó providencia dictados por el Juez ó Tribunal denegando la petición por oscuridad, 
insuficiencia ó silencio de la ley, si se tratare del delito de
finido en el párrafo primero dei artículo citado, ó si se tratare del comprendido en el segundo párrafo del mismo 
artículo, la que acredite que el Juez ó Tribunal d jó tras
currir 15 dias desde la petición, ó desde la última si se le hubiesen presentado más de una, sin haber resuelto ó fa
llado los autos, ni haberse consignado en ellos y mitificado 
á las partes la causa legítima que se lo hubiese impedido.Art. 784. Si la responsabilidad fuere por razón de cual
quiera otro delito cometido por el Juez ó Magistrado en el 
ejercicio de sus funciones, se presentará con el escrito de 
querella el documento que acredite la perpetración del de
lito, ó en su defecto la hsta de los testigos.Art. 785. Si el-que promoviere el antejuicio por cual
quiera de los delitos expresados en los artículos anteriores 
no pudiere obtener los documentos necesarios, presentará 
á lo ménos el testimonio del acta notarial levantada para hacer constar que los reclamó al Juez ó Tribuna; que hu
biese debido facilitarlos ó mandar expedirlos.

Art. 786. El Tribunal que conociere dei antejuieio 
mandará practicar las compulsas que se pidieren, y en el 
caso del artículo anterior ordenará al̂  Juez ó Tribunal que 
se hubiere negado á expedir las certificaciones que las re
mita en ei término que habrá de señalársele, informando á 
la vez lo que tuviere por conveniente sobre las causas de 
su negativa para expedir la certificación pedida.

Mandará además practicar las compulsas que considere 
convenientes, citándose al querellante para los cotejos de 
todas las que se hicieren, á no ser en el caso de que la com
pulsa fuere de alguna diligencia de sumario no concluido, 
y no se hubiese practicado con intervención del que pro
moviere el antejuieio.
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Art. 787. Hechas las compulsas, se unirán á los autos, 
dándose de ellos vista al querellante para instrucción por * 
térm ino ele tres dias. , j

fíe exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior el j 
testimonio de carácter reservado á que se refiere el artículo i 
que precede, si el querellante se bailare en el caso indicado.  ̂

Si los autos no fueren devueltos on dicho térm ino, se ? 
recoqmán de oficio el primor día de la deofcora. g

Se pasarán despees el Fiscal por igual térm ino, y de- ¡ 
vuelcos que sean, se señalará d?a para Ja vista.

Art. 788. Si hubiesen do declarar testigos, so señalará 
el dia en que deban concurrir, citándoles con ias form ali
dades legales.

Los testigos serán examinados en la forma prescrita 
en esta Compilación.

Ait. 789. Así el Fiscal como el defensor del querellante 
podrán en el acto de la vista manifestar lo que creyeren 
conveniente sobre lo que resulte do fes documentos del 
expediente, y en su ceso do las deciarac.1 ones de los te s ti
gos examinados, concluyendo por pedir la admisión ó no 
admisión de la querella interpuesta.

Art. 790. El Tribunal resolverá lo que estimare justo, 
en los tres dias siguientes al de la vista.

Art. 791. Si se admitiere la querella, m andará proceder 
á la instrucción del sumario con arreglo al procedimiento 
legal, designando, conforme a lo dispuesto en el art. 431, el 
Juez especial que lo hubiere de formar, si no considerare 
conveniente que sea el propio del territorio  donde el delito 
hubiese sido cometido.

SI Tribunal acordará también la suspensión de los Jue
ces y Magistrados contra quienes hubiese sido adm itida la 
q u e re l la ,  poniéndola en conocimiento del Ministro de Gra
cia y Justicia para los efectos que procedan.

Art. 79$. S i n o  se admitiere la querella, el Tribunal 
impondrá las costas al querellante, si este no fuese el ofen
dido cor el supuesto delito.

Las impondrá también á este si resultare haber obrado 
con mala fé ó con notoria temeridad.

Art. 793. Si hubiere condena de costas, no se devolverá 
la fianza hasta que se satisfagan, y si no se pagaren en el 
térm ino que se fije para ello, se harán electivas por cuenta 
de la (lanza, devolviendo el rosto a quien la hubiese 
prestado.

(Se continuara.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E E S T A D O .

Ordenación de P agos por ob ligacion es del m ism o  
M inisterio.

Ignorándose el domicilio de D. José Calvo y Teruel, Vice
cónsul que ha siéo de España en París, se le avisa por este 
periódico oficial para que se presente en esta Ordenación por 
sí ó por medio de persona que le represente  ̂con objeto de 
•eni erarle de un asunto que le concierne, relacionado con el 
expresado cargo que lia üesempeñade; en la inteligencia de 
que trascurridos 4o dias sin haberlo verificado, le parará el 
perji iiefe q m  m 1 " 'ngar .

Mamia fe * x,jvunnbro fe 4879.=E1 Ordenador, el Mer
ques de O a i X z a i T ü .

MIN ISTER IO  D E LA GUERRA.

Com isión liqu idadora d e la  J u nta de V estuario.

Autorizada, por P*eal orden de 27 de Octubre próximo pa
sado la venta por medio de proposiciones sueltas de 4.246 varas 
y cucada no p en o ^ e rd e  v vían,' ; «¡gam s retales de azul y 
graneó, r- *u 1 ora >cx * o s nr ■ a o ocurrir ai acto de la 
venta p  t 1 1 y i  1 feo 26 dfi ú ñ e n t e ,  y hora de las
dos d e l M' 5 x fe" 1 1 * fe '"bfecid . al efecto en ia calle 
Real, uam. i fe * a ' > m * n p , /q ife ’da (Chamberí), don
de so bu fe fe i i * ’cx íciks , condiciones p a ra la  
subasta y i " u o j  Je ' r v. i q ) < 1 j d iasno feriados, de 
once á ci i o fe  h  rd

Madrid iS do Noviembre de 1379..=H1 Comisario de Guer
ra, Interventor, Zoilo Arturo Deó.

M IN ISTERIO  DE HAC IEND A.

D irección de la Caja gen era l de D epósitos.

.feto x a efeon gene ¿fe ha acordado los pagos que se expre
san á con'in j ación para el ¿ia 17 de i corriente, de diez a dos 
do la tarde:

INTERESES BE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primee semestre de 1879.
Bola núm. 101 de sorteo, facturas números 41 á 90 de 

señalamiento.
Idem núm. 402 do id., facturas números 4;084 á 1.090 de id.
Idem nu a. 103 de ib , facturas números 1-481 á 1.490 ele id.
Idem ú n. 101 de Li., facturas números 9> 151 & 2.160 de id.
Idem nu n 405 de id., facturas números 17:1 á 180 áe id.
Idem íiQin. 106 de id., facturas números 401 á 4i0  de id.
i ’-n núm. 107 de id .,facturas números 1.381 á 1.340de id.
Idsui núm. 103 de id., facturas números 1.051 á 1.060 de id.
í m a núm. 109 de Id., facturas números 51 á 60 de Id.
i Lm uUül ü u  de id., facturas números 1.531 á 1,540 de id.
Madrid 14 de Noviembre de 1879.=E1 Director general» Ja

vier Cr'.vcstany,

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  C o n tr ib u c io n e s .
Trascurrido fe término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Marqués de Valdunquillo, y no constando que has ta

el dia se haya presentado interesado alguno á reclamarle; en ¡ 
cumplimiento de lo mandaao en el Real decreto -cié 28 de Di
ciembre de 1846 é instrucción de 14 no Febrero de 1847, se 
anuncia por segunda vez la vacante de dicha merced para 
que los que se consideren con derecho á ella puedan acudir al 
Ministerio de Gracia y Justicia dentro del término de seis me
ses & fin de obtener la oportuna declaración á su^ favor, sa tis 
faciendo en nu dia los derechos que á 1 a Hacienda corres
pondan.

Madrid 3 de Noviembre de 1879.=3i Director genera', Fe
derico Hoppe.

Relación de las concesiones de honores de empleos de la Adm i
nistración pública que han caducado con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 21 de la ley de presupuestos de 11 de Julio de 1877, 
por no haber satisfecho los interesados ¡os derechos estable
cidos.

JEFE SUPERIOR DE ADMINISTRACION CIVIL.

D. Juan Navarro y Acverter.
JEFES DE ADMINISTRACION,

D. Miguel García Nogueras.
D. Antonio Rodríguez de Gaívan.
D. José García González.
D. José Albarran y Orduña.
D. José Vázquez Hidalgo.
D. Leonardo Perez de Guzman y Gallo.
D. Fernando Montijano y Muñoz.
Madrid 10 de Noviembre de 1879.—El Director general, F .

Hoppe.

Relación de las concesiones de honores de empleos de la Admi
nistración civil y de Hacienda pública, que se confirman con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 21 de La ley de presupuestos 
de 11 de JvAio de 1877, por haber satisfecho ¿os interesados los 
derechos correspondientes.

JEFE SUPERIOR DE ADMINISTRACION.

limo. Sr. Do Francisco Jaraño".

JEFES DE ADMINISTRACION.

D. Bonifacio Villa y Recio.
D. José María Martin y Rodríguez.
D. José del Ojo y Gomes.
Madrid 10 de Noviembre de 1879.—El Director general, 

F. Hoppe.

D ir ecc io n  g e n e r a l  d e M entas E s ta n c a d a s .

No habiendo ofrecido resultado por falta de Imitadores las 
subastas públicas celebradas el dia 30 de Octubre último en 
las Fábricas da Tabacos de Bilbao, Coruña, Gijon, Madrid, San 
Sebastian, Santander y Valencia, con objeto ¿e^ contratar la 
enajenación de las duelas, fondos, aros de barricas y demás 
desperdicios de maderas que existan en las mismas á ia fecha 
d© la adjudicación del servicio y las que se produzcan hasta 
fin de Junio de 1881, y no sea necesario invertir en las opera
ciones de los citados establecimientos; esta Dirección general 
ha acordado se'celábre una segunda subasta en las referidas 
Fábricas el dia 26 de Diciembre próximo venidero, de una y me
dia á dos de la tarda, bajo las miomas bases y tipos que s ir
vieron en la primera y con sujeei unció inserto en la
G a c e t a  d e  Ma d r i d , núm. 260, o i diente al día 47 de 
Setiembre del corriente año, y al p'. 0 c up condiciones que está
de manifiesto en ias respectivas F ?

Lo que se anuncia, al público p i onoGimiento.
Madrid 14 de Noviembre de : o l Director general»

José M. Rodríguez.

C o n ta d u r ía  g e n e r a l  de  la  De u d a  p ú b l ic a .

Habiendo sufrido extravío en estas oficinas el documento 
representativo de ios dos tercios abonaoles a metálico en el 
semestre de 1.® de Enero de 4874, núm. 25.627, de rs. vn. 1.244 
y 50 céntimos; y las facturas números 6.155 del semestre 
de 4.° de Julio de 4873 y 6.955 del de 4.° ce Julio de 4874, im 
portantes la prim era rs. vn. 4.235, y ia segunda 4.506 j  50 
céntimos; la Junta en sesión del 3 de Octubre próximo pesado 
ha acordado que dichos documentos y facturas sean declara
dos nulos, de ningún valor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 41 de Noviembre de 4879.—EI' Con «/ador» Gregorio 
Jimenez.=V.® B.°=E1 Director genera], 8. Arenillas.

B an co  d e  E sp a ñ a .
Los sorteos para la. amortiza ríen correspondientes al tri

mestre vencedero en 4.® de Enero próximo» de ias obligaciones 
del Banco y del Tesoro, séries exterior ó interior, y de ias del 
Tesoro sobre productos de Aduanas, creadas por las leyes de 3 
de Junio de 4876 y 44 de Julio de 4877 respectivamente, se ve
rificarán en los dias o.el mes de Diciembre inmediato, en ia 
forma y por las cantidades que se expresan á continuación:

OBLIGACIONES DEL BANCO Y DEL TESORO, SERIE EXTERIOR.

Sorteo 44, que se verificará el dia 4.®
Ha de aplicarse la suma de 2.950.500 pesetas para los in te 

reses de las 496.700.000 pesetas, importe de Jas coligaciones á 
que aun no ha tocado ia amortización, quedando para esta
4.549.500, que en jun to  hacen el total áe pesetas 7.500.000, que 
se destinan para cada trim estre por ambos conceptos.

Las 393.409 obligaciones pendientes de amortización se 
dividirán para el acto del sorteo en 3.934 lotes de 400 obliga
ciones cada uno, representados por otras tautas bolas.

Encantaradas estas, se extraerán del globo91, en represen
tación de 9.400 obligaciones, por valor de 4550.000 pesetas; 
tomándose 500 del fondo ele amortización para completar el 
importe de una centena de obligaciones.

OBLIGACIONES DEL TESORO SOBRE EL PRODUCTO DE ADUANAS.

Sorteo 8.°, que se verificará el dia 3.
- Ha de aplicarse la suma de 2/137.500 pesetas para los inte

reses de las 445.500.000 pesetas, fem ó le  de las obligaciones á 
que aun no ha tocado ia amortiz *e on, quedando para esta
2.662.500, que ©n ju n to  hacen el ¿ufe ce Desetas 4.800.000, que 
se destinan para  cada trim estre  p >c * ** h  5 conceptos.

Las 285.000 obligaciones pendiente* a  amortización se di
vidirán para el acto del corteo en 2.850 lo íes de 400 obligacio
nes cada uno, representados por o bus t ¿n tas bolas.

Encantarad as estas, se ex trae rla  Jfe gleoo 33, en represen
tación de 5.300 obligaciones, por vuior de/2.650.000 pesetas; 
aplicándose al fondo de amortización 42.590 pesetas por no 
completar el importe de una centena de obligaciones.

OBLIGACIONES DEL BANCO Y DEL TESORO, SERIE INTERIOR.

Sorteo 44, que se verificará, el dia 5.

Ha de apliear.se la suma de 3.873.000 pesetas para los in 
tereses de las 258.200.000 pesetas, importe de las obligaciones 
á que aun no ha tocado ia amortización, quedando para 
esta 6.427.000, que en junto hacen el total de pesetas 40 millo
nes, que se destinan para cada trim estre por ambos conceptos.

Las 516.400 obligaciones pendientes de amortización se 
dividirán para el acto del surta o en 5.464 lotes de 100 obliga
ciones cada uno, representados por otras tantas bolas.

Encantaradas estas, se extraerán del globo 423, en repre
sentación de 12.300 obligaciones, por valor de 6 150.000 pesetas; 
tomándose del fondo de amortización 23.000 para com pletar 
el importe de una centena de obligaciones.

Los sorteos detallados se verificarán públicamente en el 
salón de juntas generales del Banco, sito en la casa calle de 
Atocha, núm. 32, en los dias que quedan expresados, á la una 
de la tarde, y los presidirá el Gobernador, asistiendo además 
una comisión de! Consejo, el Secretario y el Interventor.

Las bolas sorteables.se expondrán al público para su exa
men antes de introducirlas en el globo.

La Administración del Banco publicará en los periódicos 
oficiales los números de las obligaciones á que haya^ corres
pondido la amortización, y dejará expuestas al público para 
su comprobación las bolas que hayan salido en los sorteos.

Madrid 44 de Noviembre de 4879.=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad.

MINISTERIO DE FOM ENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s , C o m e rc io  
y  Minas.

En virtud  áa lo dispuesto por Beal ¿cereta de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el día 42 
del próximo mes de Diciembre, á la una da la tarde, para el 
arriendo en pública subasta ste los derechos de Arancel ex ig i
dle* por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer orden 
de Madrid á la Coruña, provincia de León.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Pozuelo, con Arancel' de 2 m iriám etros.. , .  49.076
Bañeza, con Arancel de 2 mfeiámetros—  14.916
Astorga, con Arancel de 2 mírlame t r o s , . 48.200
Torre, con Arancel de 2 m iriám etros  46.094
Ponferrada, con Arancel de 2 m iriám etros. 82.956
Villafranca, con Arancel de 2 m iriám etros. 43.738
Ruitelan, con Arancel de 2 m iriám etros.. - 49.668

434648

La subasta se celebrará m  los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Maáríd^ante la  Direc
ción general áe Obras públicas, en ©1 Ministerio de Fomento» 
y en León ante el Gobernador de la p r o v i n c i a bailán
dose sn ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre áe 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones v* n » tn en pliegos cerrados» arre
ciándose exactament » u que sigue, y la cantidad que 

a ie  consignarse prév \ % \ ** o •garantía para nomar parte
i ¿abasta serado 29.44; ¡. st e n dinaro, ó bien en efectos

i ^  ~d*i ?i j i le a  al tipo marcado en el Beal decreto ele 29 
e i sfo € J8 6; debiendo acompañarse ácad a  pliego el do- 

p ño t, e sdite haber realizado al depósito del 'modo que
 le U i .. . Ida instrucción.
No se adm itirán posturas que no cubran el importo ¿el pre

supuesto anual de dichos portazgos.
En el caso m  que resulten dos ó más proposiciones igua

les, ne celebrará, únicam ente entre sus autoras» una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la fe tafia ins
trucción; siendo la prim era m ejora por lo ménos de 409 pesetas, 
quedando las demás á voluntad áe los Hcitadoros siempre que 
no bajen de 40 pesetas. v

Madrid 41 de Noviembre da 1879.—El Director el
Bñ?m  do Oovadonga.

Modelo de propom ion.
0, W. Nú, vecino d e . , « 3 enteraclo da! anímelo publicado 

m v  fefe& l l  de Noviembre último, y de las* eGnáleionesyrequi- 
¿ífeu que se exigen para el arriendo en púW »h  de los
derechos de Arancel que se devenguen m  los pc/ríozgns de Po
zuelo, Bañeza, Astorga, Torre, Ponferrada, "Villafranca y Rui- 
ts la r, se compromete t  tem ar i  su cargo la recaudación de ^di
chos derechos^ con estricta sujeción álos expvcswfe? exquisitos 
y condicionéis» por -la cantidad da»»* *. pesetes anuales.
’ (Aquí la proposición qns s %úmi%hmáo 6 mejorando
lisa’ y llanam ente el tipo fije )» '© advirtiendo que sera
desechada toda propuesta en i m  exprese determ inada
mente la cantidad mi pesetas  ̂ .os, escrita  en le tra, que
el nroponente ofrece.)

Efe/ha y firma, del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitucional de M adrid.
Durante el térm ino de seis dias, á contar desde la fecha del 

presente anuncio, se adm itirán proposiciones para los fuegos 
artificiales que deben celebrarse con motivo de los festejos por 
e l próximo enlace de S. M. el R e y , *

Las pronosiciones se presentarán en la uecretaria &e esi»e 
Ayuntam iento todos los dias, de doceA seísjJe la tarde; lis íe le  
ir suscritas precisamente por artistas españoles, y ¿compaña 
das del plano y p re s t  puerco  o* *espondieme$. ,

La Subcomisión o* u . i  le esta parte da los festejos se 
reservará el derecho d« a r  o » < n  proposición que c o n c e p t ú e  
más aceptable, ó de ro  hccerl de ninguna.

Los puntos designados para ia celebración de los 1 uegos son: 
calla de Alcalá, en su encuentro con los paseos dei Prado y rie- 
c<»l8tos, y en el Campillo “’e las Vistillas.

I Lo que se anuncia al ublko para su conocimiento.
Madrid 13 de Noviembre de- 4879,=José Dicenta y flaneo .
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A y u n ta m ie n to  constitucional de Madrid.

Estado demostrativo del resultado que ha tenido la subasta celebrada el día 42 del corrien
te en las Casas Consistoriales, ante la Comisión de Hacienda de ia expresada Corporación, para 
la amortización de íes carpetas en que se lian convertido ios cupones del empréstito de 80 m i
llones de reales, respectivos á los nueva semestres vencidos desde 4.° de Enero ds i 871 a 80 da 
Junio de 1875.

Se han presentado á dicha subasta 5.335.279*50 rs. nominales en 113 proposiciones á los 
tipos desde el 40 por ICO a 99*95 por ICO, y han quedado admitidas las siguientes:

Número Capital nominal Tipo á que Valor líquido
de las NOM BRES, (lue representan, se ofrece la de las admitidas,

proposi- « * —  amortiza- —
ciones. Reales vellón. cioii. Reales vellón.

90 Sres. Max Lafíiite y compañía \ 256*50 40' 102*60
9o El m ism o ..........  • •••• 40.773 40 4.309*20
89 :0 J Dimo .  ............................... . 40.887 40*90 4.452*78

,  El m is m o 1 - ........... .. 38.304 40‘90 15.666*33
49 T>. Antonio G arcía . ................ . 427‘50 42 479*55
93 Sres. Max Laffitte y compañía . 1.140 42 4riS'80
62 Sres* Georges Polack y com pañía... 2.308*50 42 969*57
94 Sres. M ax’ Laffitfe y com pañía .. . . .  9.576 42 4.021*92
53 D. Antonio García ....................  51.442*50 42 21.605*85
52 El m ism o .   111.150 43 4h794*o0
22 D. José Ruiz y Arenas   5.130 44 r*25/‘2Q
47 D. Antonio García • 94.905 44 41.758*20
65 D. Jacinto G em elos. .................    3*5*50 45 40.044*97
4o D. Salvador de Cantos.. . . . . . . . . . . .  28.500 45 42.325

3 D. Miguel Marcos................... . ............  66.946*50 45
48 ’D. Antonio G arcía .. . . . . . . . . . . . . . .  102.885 45 46.298*25
46 D. SrRador de Cantos  ............... 51.642 45*88 23.693‘34
17 É  Manuel de Dueñas................. 14392*50 46 6.620*55
15 D. Juan Barrió y Mes...........................  46.0o6 4b 21.18o ,6
50 D. Antonio Ha J a  ............ 78 517*50 46 ^.118*05
44 D. Salvador de C antos.. ..........  64,552*50 46*48 30.004
10 I). Luis González Muñoz.*. . . . . . . . . .  18.800 47 8.806
36 í). Ricardo T orrecilla .. . . . . . . . . . . . .  86,098*50 47 40.466*29
27 3D. Emilio de C e p e d a . . .  94.762*50 47 44.583‘o7
51 D. Antonio G arcía .   102.885 47 48.355*95
37 I). Jooé María Fernandez N on idez.. 15.589*50 47*50 7.405*01
58 B. Tomás de 3a G uardia.. . . . . . . . . .  34.513*50 47*95 16,549*22
59 D. Manuel ¿e Castro. . . . . . . . . . . . . .  12.112*50 47*99 5.812*78
87 D. Julián Visiedo ..............   427*50 48 205*20
38 B. Juan Izu rsu . ..............   • 21.432 48 10.287*36

1  D. G. Cohén y com pañía, ........... 49,581*50 48 23.789*52
23 D. Domingo R odrigues.   4.560 49 2.234*40
57 D. José María Sánchez.    6.327 49 3.100*23
92 Sres. Max Laffitte y com pañía .. . . .  12,825 49 6.284*25

• 28 D. Emilio de Cepeda. ......................... 75.667*50 49 37.077*07
21 Sres. O’Shea y compañía. . . . . . . . . .  41.992 49 20,5 i6*08

Número Capital nominal Tipo á que Valor liquido
d é la s  „  que representan, se ofrece la de las admitidas

propusi- umeuijtvc-ae. — amortiza- —
ciones. Reales vellón. cion. Rea Jes vellorí.

44 D. José Rodríguez Osma..................   17.499 49*48 8.658*60
14 D. R. Ramírez de Yillaurrutia  1.596 49*40 79Ql02
41 D. Francisco Turnas...........................  118.902 49*85 69.2'i2t64
43 El m ism o. ....................................e. 41.743*50 49*90 +45*63
40 El m ism o ..................   59.451 49*90 29 <k;GL4
42 El m ism o, ......... . . ........... •.................  60.819 49-90 30.348*68
16 I). Ramea C onde. ............  23.826 49*95 11.901*08
25 13. Alejandre de la Fuente................. 40.170 49*98 23.075*76
20 D. A. Erada.   4.881 49*99 940*3;
49 D. Vicente Sánchez Com endador.. .  5,130 49*99 2.564*48
30 D. Francisco González,   7.011 49*99 3.504*79
76 D. Remigio López y López   107.787 49*99 53.882*72
56 D. Ricardo Garay j    . , ,  570 50 285
89 D. Faustino P ontee............................ 1.710 5u 800
38 D. Juan Izurzu..................... ................  2.679 50 1.339*60
2 D. Gabriel Escobar y Serrano  5.671*50 50 2.835*75
8 D. Victoriano Soatoza .  . ................. 11.001 50 5.500-50

55 D. César Carrasco  .......................  14.791*50 50 7,395*75
13 D. Manuel Vilianova, parte de la

preposición núm, 13, que en tota
lidad importaba,305,805 rs. y que 
sólo puede ser admitida para'eom- 
pFtar la cantidad destinada á la
subasta en .................................................. 230.622*76 50 415.311*38

2.118.492*76 1.000.000

En su consecuencia, los interesados comprendidos en la precedente relación, se presentarán 
en la Contaduría del Exorno. Ayuntamiento desde el ¿ia 17 del presento mes, desde las dece 
de la mañana á las tres de la tardo, con los resguardes de facturas para recoger sus respecti
vas proposiciones, que en el acto podrán hacer efectivas en su importe liquido á metálico en 
la Tesorería de S. E.

Asimismo, y desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, pon* á 1 acoger en 
la expresada Tesorería las carpetas de valores entregadas en la Contaduría p<* 1 . nnr parte 
en la subasta, todos los interesados cuyas proposiciones no han tenido cabida, p '.s  y  nido los 
resguardos que obran en su poder.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Amortización por sorteo de obligaciones del empréstito de 1801.
Por consecuencia de lo prevenido en el anuncio publicado en la G aceta  del di a 7 y Diario 

oficial de 6 de Julio del corriente año, al darse conocimiento del sorteo verificado en 4 del m is
mo, se recuerda á los interesados la presentación en Contaduría de las obligaciones amortiza
das acompañadas de las respectivas facturas, para que pueda tener lugar el abono de su im 
porte por la Depositaría de esta villa ántes del 31 de Diciembre próximo; advirtiendo al propio 
tiempo á los que ya lo han verificado, pueden realizar el cobro de aquellas en la citada depen
dencia desde el dia 17 del corriente hasta fin del presente año.

Madrid 13 de Noviembre de 1879.=*El Alcalde Presidente, Marqués de Torneros. —3

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 13 de Noviembre.

Núm. 224 Alcalde Presidente.— Tudela.
225 Idem id.— Carmona.
226 Idem id.—Larca.
227 Idem id.— G-ijon.
228 Adelaida Gundi.—Oñate.
229 Agustín de la Serrana.— Camuñas.
230 Antonio Soler.— Reliar-.
231 Clero entina Gcampo.—Lugo.
232 Clotilde Verdú.— Caravaca.
233 Dolores Duque.— San Sebastian.
234 Eusebia Gómez.—Santa Cruz de Retamar.
235 Elisa Sánchez.— YiHaliienga de la Sagra.
236 Ildefonso Herró.— Santander.
237 José María Escudero.—Alcalá de Henares.
238 José Cas&nova.— Albacete.
239 Josefa de la Mata.—Búrgos.
240 José Cáscales.— Cartagena.
2M Lisardo Mendoy.—Zaragoza.
242 María Hompenera.— Guadalajara.
243 Miguel López.— Mesquetilla.
244 Manuel Trigos.—Sevilla.
245 María Anguita.-- Granada.
246 Protaaia Alamo.— Quintanilla.
247 Primitiva Ochoa.— Vallecas.
248 Rector del Seminario.— Avila.

Madrid 14 de Noviembre 'de 4879.—El Administrador, Mar
tin Botella.

G a b in e t e  C e n tr a l  d e  T e lé g r a fo s .  

Relación de los telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios.

Día 44.

Estación de origen. - . . Domicilio.del destinatario.

Santiago..............  Rosa Serrano . . . . .  A b a d a ,!.0
Pontevedra  Agente Luís García »
Málaga . . . . . . . . .  Serrano. . . . . . . . . . .  Museo Naval.
Zaragoza.. . . . . . .  María Estampes . . .  Lista Telégrafos.
Valencia»   Antón lo Espinosa.. Jardines, 22, 1.®
Cádiz..................... José Abarziíza Vera

A tom iza.■............. Valverde, 6, 4.°

' Madrid 44 de Noviembre fio + 79 ,---E l Jefe del Gabinete 
Central, Julián Alonso Prados

Fábrica de armas de fuego portátiles de Oviedo.
D. Fernando Suarez Barrera, Comisario de Guerra, de se

gunda clase graduado, Oficial primero efectivo del Cuerpo ad
ministrativo dtd Ejército y Secretario de la Junta, económica 
de la citada Fábrica.

Hago saber que autorizada Ia^xp:tesada Corporación per 
el Exemo. Sr. Director general del Lucp:> en 31 de Octubre 
próximo pasado para a¿quirír por medio de subasta pública

los materiales y efectos con destino á este establecimiento, que 
determina la relación adjunta, señalada con el núm. 4A, se 
convoca por el presente á los que deseen tomar parte en la l i 
citación, á que presenten sus proposiciones en papel del se
llo 41.e, acompañadas del resguardo de depósito exigido,_ en 
pliegos cerrados, con estricta sujeción ai modelo que al íinaí so 
copia, y por cada una de las agrupaciones que quiera contra
tar de las comprendidas en la relación núm. 2 , en la cual se 
fijan asimismo ios precios límites que han de servir áe tipo; 
en la inteligencia de que la subasta tendrá lugar ante esta 
Junta el dia 3 del próximo mes de Diciembre, a ja s  doce en 
punto de su mañana.

El pliego de condiciones aprobado, con arreglo al cual de
berán recibirse los materiales y efectos, se hallará de m ani
fiesto en la Comisaria-Intervencion de esta dependencia todos 
los dias 110 feriados, desde las nueva de la mañana á las dos 
de la tarde*

Oviedo 7 de Noviembre de 4879. =  Fernando Suarez.= 
y ,0 b.*=E1 Coronel Director, Presidente, Pablo Fernandez 
Ponte.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . . . .  + p o r  sí ó á nombre de D. N. N., ve

cino de   para lo que se halla debidamente autorizado, hace
presente que impuesto del anuncio inserto en el n ú m . . . . .  de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d * ó en el Boletín oficial de la provincia 
d e . . . . número . . . . correspondiente al d ia    y fiel plie
go de condiciones á que se refiere, relativos ambos documentos 
a 1a contratación .en pública subasta áel total de las cantidades 
de los artículos y efectos que comprenden tales ó cuales lotes, 
con destino á la Fábrica de armas de esta ciudad, se compro
mete á efectuar su entrega á los precios consignados á cada 
uno de aquellos al pie de esta proposición (en posa tas y cén
timos de peseta).

(Fecha y firma del autor.)

NÚMERO 4.

Relación clasificada de ¡os materiales y efectos que se conside
ran necesarios para las labores de esta Fábrica durante el 
período de des años.

Cantidad.
MATERIALES.

Acido nítrico, litros    • • • . J ñ
Aceite de linaza, id   ..........................................
Idem de olivo, id   ............... ..
Alambre de latón, k ilogram os.............. ........... —  SO
Albayalde, id . . . ............   6ü0
Alquitrán, id   ............    * •» 7UJ
Arena mineral, quintales m étricos.. . .   .........30
Arenilla para salvaderas, kilogram os...................  50
Bórax, id" ..........      f i
Gal común, quintales m étricos...........   .............- R*>
Cal hidráulica, id    ...........................   ^
Cáñamo hilado, kilogram os  ..........   50
Idem en rama, id .........................................................  ^30
Carbón cok, quintales mésricos.....................  300
Idem mineral crecido, id    -   * • * 39.000
Idem vegetal,id   v  ■ •: . • • • * v r ^
Carpetas de cartón para legajos de.medio pan

go, núm ero........................................  . • - * 30
Idem o?-; id. para id. 9e cuarto fie plkgq, i d . . .•. ^0
Cerraduras diferentes con sao llaves, l a » . . . . . .  • 400
Cinta de balduque, paqae:es.   25
Cobre tu resota, kilogramos  ...........    • 4oJ
Coia fuerte, id ...............................    Y * * * V ”  “
Correas dobles de 39 centímetros ancho y 6 c o s 

tures, id   .......................    600
¡ Idem id. de 20 centímetros y 4 costuras, m e- 
l tro s ..............     50

C /.D í.icbuL
MATERIALES. _________________

Idem id. de 48 centímetros y 4 costuras, I d . . . . . .  50
Idem id. de 40 centímetros y 3 costuras, iú. . . . .  Lóf
Idem sencilla de 8 centímetros, id    4.00''
Cuero coyunda, kilogram os   F P
Gomas para borrar lápiz, número . . . . . . . . . . . . .  Ft
Chapa de latón, kilógram os. . . . . --------------. . . .  56‘
Idem de zinc, números 40 y  43, id   ............  150
Estopa, id ..........................................* . . .  o . . . .  I A 00
Jabón en barras, id ..............................................  350
Lacre, barras........................    42
Ladrillos sencillos, núm ero .......................... 30,000
Lapiceros Faber del núm. 3 y 4, id   ..........  450
Madera de álamo, m etros. ...............................   400
Idem de encina, metros cúbicos................   2
Idem de roble, metros......................................   40
Minio en polvo, kilógram os  ...............  450
Obleas en panal, paquetes ................   50
Papel largo fino de hilo de primera clase, resmas. 24
Idem cortado fino para oficios, id ...................   40
Idem largo lapizado, id   .............      42
Idem ordinario para sobres y minutas, i d . . . . .  46
Idem de estraza, id. ................................................. 425
Idem lija, h o ja s ..................................... ............ ........ i 000
ídem marquillo. m etros. .............   . «. 409
Idem tela, i i   ..........   39
Piedras de amolar de 2 metros diámetro par 40

centímetros espesor, núm ero   6 . . . .  6
Idem id. de 4*90 X  40 id., id   ..........    ̂ 4
Idem ele un metro X  23 id., id ....  .....................    40
Idem de 35 eenGnietros X  ^  ^ .....................* 40
Idem de 0*09 X  5 id., id .........................   50
Piedra tiza, kilógramos........................    25o
Piel de búfalo* i d .   ...... . 50
Piezas de bronce fundido, quinto,les m étricos. . .  40
Idem de hierro id., id   .......................   800
Porta-plumas, docenas. . . . . . . . . -------,
Plumas metálicas, cajas   * • •   - •
Puntas de París de ’9 centím etros, kilogramos.. xó
Idem de id. de 6, id  .............*...............   - 50
Idem de id. de 5, id .......................... t X
Idem de id. de 3, id ......................................- ............  X
Idem de id. de 2, i d .      ' ^
Idem de id de uno, id ................................ ............ -
Resina, id ............................... .......... ...................... . 0,y '
Sebo en pan, i d ......................... ..............................  ̂n a
Tablas do pino de medio canto, número--------- .... b.OrO
Idem de cabré ton , id ; * 4.CQ0
Tablones de pino del Báltico de 21 centíme

tros + 0 ,08  centímetros grueso, metros lineales-.  ̂4+ ú:
Tejas comunes, núm ero   . . . . . . . . .  16 /YO
Tinta com ún, litros..............- .............  — -
Tinta china, barras..    * —  ^
Idem azul para sellos, tarros . . . . . . . . . . . . .  4
Tornillos ele rosca para madera de 9 centíme

tros, gruesas............................................................  6
Idem id. id. id. de 7, id ............................   6
ídem id. id. id. de 6 , id . . . . -------. . . . . . . . . . . .  G
Idem id. id. id. de 5, id ............................ « . . . ------  L
Idem id. id. id. de 4, id ..............  59
Idem id. id. id. do 3, i d . .   ..............   6
Idem id. id. id. de 2 , i d    6
Idem id. id. id. de uno, id  --------   ^ 6
Bisagras, número..................... *------------------------------------------ 300
Yeso, kilógramos................. . . . . . . . . . . . . ,  46-000
Zinc, i d .................... ........................... .. 209

Oviedo 7 de Noviembre de 4879.==E1 Oficial primero fie Ad
ministración militar, Secreto rio, Fernando Suarez 
El Coronel Presidente, Palno Fernandez Ponte-



NÚMERO 2.
Distribución en- lotes de los materiales y efectos que se han de 

subastar p^rri ¡as labores y servicios de la misma, con ex
presión de ¡os precios límites que han, de servir de tipo en la 
íi citación.

Precio limito. 
Pías. Cents.

PRIMER LOTE.   „ „
Carbón mineral crecido, quintal métrico  1*99

•SEGUNDO LOTE.
(barbón cok, quima l métrico.............................  £'40

TERCER LOTE.
Carbón vgntal, quintal métrico....................... 8*50

CUARTO LOTE.
Aceite de olivo, litro  ................................ . 4*28

QUINTO LOTE.
Aceite de linaza, i i i ro.......................................  4‘20
Cáñamo hilado, k:légrame...............................  3*50
Cánamo en rain:., id............................... .........  4/90
Giba fuerte, id.................................................... 4*70
Estopa, id..................    0*68
bebo en pan, i a ...................................................... 4‘35
Resina , id  ...............................................  0*75

SEXTO LOTE.
Jabón en barros., kilogramo..............................  0'95
Papel de estraza, resma....................................  £‘50
Pjpeí de lija, h-ja  .................................. Ü‘G6

SÉTIMO LOTE.
Acido nítrico, lilro.......... ................................. £
AJbayai.de, kilogramo............................ ..........  4
Alquitrán , id  . ........    040
Bórax, id . ..........................................   3*50
Minio, id   ....... ........ ..................... i
Piedra tiza, id  ...............     ü‘£5

OCTAVO LOTE.
Alambre de latón, kilogramo  ........   4*50
Cobre en rose- <, id  ...................................... 3
Chapas de kQou , id . . ........    4*50
Chapas de zinc , mí ceros 10 y 13, id .. . . .  ----------  4
Zinc, id  ........................................      1

NOVENO LOTE.
Cerrad un s diferentes con sus llaves, una  1
Punta  ̂ o? eim de 9 centímetros, kilogramo.. 0‘95
Idem ce u . d»* tí, id  ................................ 4*50
Idem ríe id. do 5, id..................    4*60
Idem de id. de 3, id...................    £‘45
Idem de id. de id, id............................................  3*25
Idem de ’d. de uno, id    .............   . . . . . .  4*90
Tornillos do re sea para madera de 9 centíme

tros , gruesa.  ....................    44*25
Idem id. id. de 7, id........................................... 4050
ídem id. id. ce 6, id........................................... 7‘50
Idem id. id. de 5, id........................................... 5‘£5
Idem id. ' h do 4, id..............................  3‘7o
Idem id, id. de 3, id  ....................................  3
Idem id. ul. d ¡ 2, id . . . . . . . .........................  £
Idem id. id. dr uno, id   ............ ..............  1
Bisagras Líen Mes, una..,...,.......... '..............  4*50

DÉCIMO LOTE.
Piedra de ¡m dar no 2 metros diámetro por 40

ccntímctiuis rnu una______________     315
Idun id. Fi lo íi i ai., id... .......................       £80
Idem id. ur m rtnLÍ £3 id., id...... ...............  £5
Idem id, Ge 3.» «*. niímetros )<" 44 id., id ,     7*50
Idem id. r ‘ i ¡cu 5 ju., id ...'___ ____________ i

UNDÉCIMO LOTE.
Correa clcbif a, ;u na time tros ancho y 6 costu

ras, Lib r ¡_______ ___ _______. . . . . ___. . .  10
l ir rn i j i r * 1 j k y 4 id., metro   ................ 37
liiupi id, a ’ » i . rn. y 4 id., id.   ________  16
Idí ni io. id M ih uk i 3 id-, id . . . . . . . . . . .  42
Idem ‘a h i1 1 a * iú, id., id  ......................... ..............  3‘£5
Cutíro cu’ i, ti , Lilúgiamo. . . . ... , . ...............  7*50
I ici da bu Ib! i._t  '______________. ___     17*50

JO DECIMO LOTE.
Madera < r r I, , , ,, oiotru superficial . . . . . . . . . . .  4*35
I bu a de !' 11 u 11; ¡■,,, - L r o cubico . . . . . . . ___  £10
Ideai de »nlid , íi ],.j________    £10
TaLdas tf> ia. i* F medio canto, una. ___ ..... l ‘£0
Idem dc id di ron e, i aj, id  ___          0*90
TüblkjR ! 7, d J Bal t Ico de £1 centímetros 

a odio y ¡'9 m a i metros grueso, metro lineal. 1*75
IU f'l MUI TERCIO LOTE.

Piezas de L*. c ■ fu/nJho, quintal métrice   410
Idem de hmiumM,, A. id  .......... 43

DECIMOCUARTO LOTE.
Arena niíimrai, quintal métrico...,, . . . . . . .  0:£5
Cal común , íu. m _____   1*60
Cal hidráulica, ul, id . . . . . . ___ . , ___ . . . . . . . .  8
Ladrilias „ enc, iv,s , en* rito, . . . . . . . , . . , . . . . , . . £ ‘40
Teja s co ™ u rn s , F    ___        3*50
Yeso id., ku ríe ramo. __________   , . _ OTO

DECIiír QUINTO LOTE.
Papel ni i rju 1 j , metro . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , . .  1
Idem iel;i id.  ..............  „.. , , , ,  „ .. £*50
Tinta china ber *a. . . . . . .   ____ ___________  6

DÉtlMOSEXTO LOTE,
Arenilla pare sdhacieras, kilógramo  __   0‘25
Carpetas ce earmo para legajos de medio plie-
Y/ 0’ ^ ia................... ................ . 3
Idem de id. id. de un cuarto id., id   i ‘75
Cinta üíiion-,u<>, paquete  ____      4*50
Comas j are b-rear lápiz, u n a . . . 0*63
Caere lino. Garra...,    0*50
Lap:c<i’í. «-alie’, rjúr>ip¡os 3 y 4, uno’."."/.’/.*" 0*85
üuxAp3 eu i : t.-i¡, , a que te   0*75
Pupei hiu i r R. *{ ln lo. resma   £0
loeuj i?, c r' , * p R í'íuúus, id £0 75
ídem iu, íu;- ; ¡, -iza u>, Id ,..,--------------------------- £2*50
ífíeui ciCif' . 1 1 ra \  í i   44*50
Knmas í'.d 'r . a 1 . ‘. 7 !  «‘SO
Pmv -t-] ' \ -. 1' i 'et a . , .  .............. , 4‘50
i í í¿ í ̂  e i ' , ! 1 '< ...   ...................    * * ̂ £
1 í£ t a a z u ‘ , * i, f f-, frn oo ., . , ,   • * • * *
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Oviedo 7 de Noviembre de 4879.^Ei Oficial primero de Ad
ministración militar, Secretario, Fernando Suarez.—V/ B.®= 
El Coronel Presidente, Pablo Fernandez Ponte.

D. Fernando Suarez y Barrera, Comisario de Guerra de se
gunda ciase graduado, Oficial primero efectivo del Cuerpo ad
ministrativo del Ejército y Secretario de la Junta económica 
de la citada Fábrica.

Hago saber que autorizada esta Corporación por el Exce
lentísimo Si\ Director general do Artillería en 34 de Octubre 
próximo pasado para adquirir por medio de subasta 60.000 
escalaborncs plantillados en tablones de nogal para cajas de fu
sil, modelo 4871, divididos en lotes de 4.000, bajo el tipo de 
una peseta 50 céntimos cada esculaborne completo, y con su
jeción al pliego de condiciones que se haliará de manifiesto en 
«a Go ruisH ría -la ter vención de esta Fábrica todos los dias no 
feriados, desde las nueve de la mañana a las dos de la tarde, 
se convoca por medio dei presente, á una púbiiea licitación, 
que tendrá lugsr ante la mencionada Junta el día 9 del pró
ximo mes de Diciembre, á las doce en punto de su mañana.

Las proposiciones que se hagan por los que deseen tomar 
parte en dicha licitación podrán comprender desde un lote 
hasta el total de los que representa el servicio, debiendo ha
llarse extenaidas en p¿pel del sello 41.°, con astricta sujeción 
al modelo que ai final be estampa, y acompañadas del resguar
do del depósito del 5 por 400 del valor de cada lote, según pre
cio límite, se presentarán en pliegos cerrados.

Oviedo 8 de Noviembre de 4879. =  Fernando Suarez. =  
V." B.°=EI Coronel Director, Presidente, Pablo Fernandez 
Ponte.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de.. . . . ,  por sí ó á nombre de D. F. T ,

vecino de.. . . . ,  para lo que se halla debidamente autorizado, 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en el núme
ro. ... .̂  de la Gaceta de Madrid, ó en el Boletín oficial de la
provincia fie , correspondiente al di a    y del pliego
de condiciones á que se refiere, relativos ambos documentos á 
la contratación en pública subasta de 60.000 escalabornes de 
madera de nogal para cajas de fusil, modelo 4874, con destino 
á la Fábrica de armas de esta ciudad, se compromete á efec 
tuar su entrega al precio d e ... . .  pesetas  céntimos
cada escalaborne, en lotes completos de á 4.000.

(Fecha y firma del interesado.)

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Jun ta  económica.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 8 de Octu
bre último y al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación, se saca á pública subasta el suministro de los mate
riales de aibañilería que durante dos años pueden necesitarse 
en el Arsenal de ia Carraca, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta económica deí Departamento el martes 46 de Diciem
bre próximo, á las doce de su mañana.

Lo que se pone en conocimiento del público para la común 
inteligencia.

San Fernando 7 de Noviembre de 1879.=Federico Martínez.
Contaduría de acopios del Arsenal de la  Carraca.—Plie

go de condiciones bajo las cuales se saca á publica licitación 
el suministro de los materiales de albañilería que puedan ne
cesitarse en este Arsenal durante dos años, el cual se forma 
con arreglo d lo que previene la Real órden de 49 de Abril 
próximo pasado y la de 8 del actual

CONDICIONES ESPECIALES.
4.a El suministro de los efectos que se subastan son los 

comprendidos en la relación adjunta, y sus precios tipos los 
consignados en la misma.

2 a Para que sean admisibles dichos efectos, además de ser 
de superior calidad, deberán reunir los requisitos siguientes: 

La arena de moldear para fundir ha de ser de la Macare
na de Sevilla, ó de tan buena calidad como las de este punto; 
y de no serio el contratista estará obligado á presentar una 
muestra ántes de- servir el pedido que se Je haga, con objeto 
de que la Junta de reconocimiento se asegure de su buena ca
lidad para el objeto que se destina.

La cal hidráulica habrá de ser fresca, en polvo, de color 
oscuro, sin mezcla de ningún cuerpo extraño, vendrá en bar
riles perfectamente serrados y con la marca de la fabrica de 
que proceda (conviene sea de Zumaga, y si no, será tan buena 
como la de este punto).

La cal viva para blanquear vendrá en piedra, bien cocida y 
exenta de tierra, ceniza ú otra sustancia extraña; al apagaría 
no debe quedar ninguna parte de piedra*y el volúmen de la 
cal debe aumentarse por lo ménos en una'mitad (conviene sea 
del Barrueco, y si no, tan buena como 1a de este sitio). La cal 
apagada para mortero deberá venir en polvo y ser oe buena 
calidad, sin mezcla alguna de sustancias extrañas, ha de ser 
suave ai tacto y de sabor picante bastante pronunciado.

La almagra será de buena calidad, exenta de arena ó de 
otro cuerpo extraño que la pueda adulterar.

La ealamocha vendrá en polvo perfectamente molida, de
berá ser suave al tacto, de un color anaranjado y estará exen
ta de sustancias extrañas.

El barro refractario será de superior calidad, y para ase
gurarse de su bondad se podrán hacer los ensayos convenien
tes que den á conocer carece de óxido de hierro, cal ú otra 
sustancia que pueda perjudicarlo.

Los canjílones de barro estarán bien cocidos y moldeados, 
enteramente Iguales entre sí y con arreglo ai modelo que po
drá verse en el almacén general dtd Arsenal: la eabidad de seis 
á 40 litros.

Los ladrillos estarán perfectamente cocidos y con sus aris
tas sin desportillar y sus caras perpendiculares, su sonido por 
el choque será claro y sus dimensiones las siguientes:

Los delgados £8 centímetros de largo, 44 de ancho y dos y 
medio de grueso, los gruesos tendrán el mismo largo y ancho 
y cinco centímetros de grueso.

Las tejas estarán b:-en cocidas; por la percusión darán un 
sonido claro; serán cónicas, de un espesor uniforme y tendrán 
Jas dimensiones siguientes:

Trescientos ochenta y tres milímetros de largo, 486 de diá
metro mayor, 440 de diámetro menor y 42 de grueso.

Los ladrilles refractarios estarán construidos con arcilla 
refractaria, bien lavada y purificada, y deberán entregarse 
de Jas dimensiones y formas que se especifique en el pedido.

El yeso en piedra ó piedra de yeso será de superior cali
dad, no debe producir chupas con el eslabón ni efervescencia 
con los ácidos, y después de cocido deberá ser suave ai tacto y 
adherirse á los dedos.

Las losas de Tarifa estarán bien labradas ó apicoladas por 
una caray escuadradas á esquina viva, debiendo tener 420 mi
límetros da lado y 46 de grueso.

Las losas de barro cocido serán perfectamente cuadradas

y de un grueso uniforme en toda su extensión; las aristas se
rán vivas, y una ue las caras de la losa estará barnizada, y el 
sonido de ia losa será metálico, y en la sección do rotura pre
sentará un grano fino homogéneo de un color uniforme, ven
drán surtidas de colores blancos y encarnados, y sus dimensio
nes serán las siguientes:

Doscientos setenta y nueve milímetros de lado y 3o de 
grueso.

Las losas de barro crudo estaran construidas con barro de 
superior calidad, serán cuadradas y de un espesor uniforme, 
sus dimensiones serán las siguientes: lado del cuadrado de 
£79 milímetros y el espesor de las losas será de 4b milí
metros.

Los azulejos estarán bien cocidos y perfectamente estam
pados, sin presentar en su superficie aspereza de ninguna cla
se; serán sonoros y en la sección de rotura presentarán un 
grano fino y homogéneo, así como un color uniforme y claro; 
serán cuadrados, y sus dimensiones las siguientes:

Lado del cuadrado de £03 milímetros y grueso de 47 milí
metros, los dibujos serán variados.

Las losas de mármol serán de buena calidad, perfectamen
te trabajadas y pulimentadas, su espesor uniforme, y surtidos 
en colores blancos y pizarra, sei’án cuadradas, y el lado del 
cuadrado será de £79 milímetros, el espesor de las losas será 
cuando ménos de £3 milímetros.

Los atenores de barro estarán bien cocidos y vidriados in-- 
teriormente; sus dimensiones variarán desde 93 á 483 milíme
tros de diámetro interior, y de £32 á £79 milímetros de largo, 
el grueso será de 4£ milímetros en toda su extensión, y sus 
extremidades estarán dispuestas para machihembrarse y ser 
unidas con la mayor exactitud.

Los caños basureros serán lo mismo que les ale/iores vi
driados interiormente y dispuestos de modo que puedan ma- 
chihembarse, sus dimensiones serán de £79 milímetros de diá
metro interior, su largo variará desde £8 á 5£ centímetros.

Los cónicos para jardines serán de porcelana blanca (como 
la de Sevilla), y en cuanto ¿ su forma y dimensiones estarán 
arreglados á los modelos que existen en el Arsenal.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

3.a La duración de este contrato será de dos años, á contar 
desde el áia en que se verifique por el contratista Ja primera 
entrega.

48 El contratista estará obligado á facilitarlos efectos que 
se le pidan en el improrogable plazo de 30 dias, que empeza
rán á contarse desde aquel en que por la Intendencia del De
partamento se le dirija la órden correspondiente para verifi
car la entrega. No son objeto de esta contrata los materiales 
que hayan de adquirirse por cuenta de los fondos económicos, 
ni los necesarios ¡-ara obras que se ejecuten por contratos es
peciales, cuando la Marina lo tenga por conveniente.

58 SI el contratista dejase de entregar en el término pre
fijado los efectos que se le pidan en la forma que establece la 
condición anterior, se adquirirán por Administración, siendo 
de su cuenta la diferencia de mayor precio que pueda resul
tar; y si la adquisición no pudiera realizarse por falta de exis
tencia en piaza, se impondrá al contratista una multa del 4 
por 400 del valor de Jos géneros no entregados por cada dia de 
demora, cesando la multa á los £5 dias en que se habxá com
pletado el valor de los materiales no recibidos. Si el asentista 
incurriese por tres veces en falta que obliga á adquirir por. Ad
ministración ó á imponerle multa, podrá la Administración 
rescindir el contrato, adjudicándose la fianza en favor de la 
Hacienda.

68 El contratista estará obligado á retirar del recinto del 
Arsenal en el plazo de 40 dias los efectos que se le desechen 
en los reconocimientos, y á reponerlos en el Improrogable 
plazo de 15 dias. Si no verificase lo primero, se procederá 
a la venta de los efectos en la propia forma que la de los ex
cluidos en los Arsenales para el servicio de la-Marina, y de
ducida una décima parte del producto por razón de multa, 
más el importe de los gastes que la expresada venta ocasione, 
se le entregará el resto, y de no reponerlos en el término in
dicado se procederá con arreglo á lo establecido en la condi
ción anterior.

78 Las remisiones al Arsenal las verificará el asentista 
acompañándolas con Jas facturas-guías que previene la ins
trucción de contabilidad vigente; debiendo preceder para su 
recibo definitivo el reconocimiento que ha de verificar la Co
misión nombrada para llevrr á cabo dicho acto, que deberá 
presenciar el contratista ó quien le represente; en ia inteligen
cia que de no hacerlo así se considerará se halla conforme 
con las decisiones de la expresada Comisión, sin derecho á re
clamación alguna. En el caso de presenciar el referido recono
cimiento, y no conformándose con dichas decisiones, tendrá el 
derecho de solicitar del Excmo. Sr. Comandante general del 
Arsenal, dentro de las £4 horas siguientes á la en que se le 
deseche algún efecto, el nombramiento de una Comisión su
perior, que resolverá en definitiva; entendiéndose que renun
cia á este derecho al no ejercerlo en el plazo que se señala.

88 El importe de los efectos que se reciban del contratista 
se satisfará por medio de libramientos, que expedirá la Inten
dencia de Marina del Departamento sobre la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia de Cádiz, Tesorería Cen
tral ó por cualquiera otra donde exista Ordenación do Pagos 
üe Marina, según convenga al interesado y consigne en la es
critura, pudiendo el contratista solicitar la rescisión del con
trato ai reunir en su poder libramientos por valor de 4.0.000 
pesetas, ^teniendo los expresados documentos tres meses de 
fecha, y justificando el contratista haber sido infructuosas sus 
gestiones en las oficinas de Hacienda y de Marina para conse
guir el pago, y que no ha realizado ningún otro libramiento 
de fecha posterior.

98 La subasta tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento en el dia y hora que oportunamente se designe, 
anunciándose en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia.

40. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
por cualquier concepto originen los efectos contratados hasta 
su entrega definitiva á la Marina, facilitándole únicamente 
los auxilios que se consideren convenientes para los acarreos 
al punto donde hayan de ser reconocidos.

44. Serán iguainiente de cuenta del contratista los gastos 
que ocasionen Jas actuaciones del expediente de subasta, que 
con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre 
de 4866 son los siguientes:

Primero. Los que se causen con la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Les ue correspondan al Escribano, según Aran
cel , por la asistencia y redacción del acta de remate, así como 
por el otorga rn i -nto de la escritura y copia testimoniada de la 
misma, y

Tercero. Los de la impresión de£o ejemplares de dicha es
critura y del pliego ce condiciones que hs tíe entregar el con
tratista para uso de las oficinas.

42, La escritura del contrato deberá sólo contener las fe
chas del periódico oficial en que se halla inserto el pliego de
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condicionéis, el testimonio del acta de remate, copia de la or
den en que este se apruebe y del documento que justifique el 
depósito ó garantía exigida, y la obligación del asentista para 
cumplir lo estipulado.

13. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración, 
debiendo el asentista presentarlos salvados ya les errores de 
imprenta con la correspondiente fé de erratas; en la inteli
gencia de que le serán devueltos los que carezcan de este re
quisito.

14. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 1.000 pesetas, y como fianza para 
responder al cumplimiento del contrato la de 2.000 pesetas, 
cuyas sumas se impondrán en la Caja general de Depósitos, 
en las sucursales de provincia ó en la Depositaría de Hacienda 
pública de San Fernando, en metálico ó en los valores públicos 
y á los tipos fijades por Real orden de 7 de Setiembre de 1876, 
que hizo extensiva á Marina el Real decreto de Hacienda de 29 
del mes inmediato anterior.

15. No se devolverá la fianza impuesta ai contratista para 
garantir el cumplimiento del contrato sin que este justifique 
previamente haber satisfecho el impuesto con que hayan de 
ser gravados todos los libramientos que originen el contrato.

16. En caso de fallecimiento del contratista continuará el 
servicio durante 90 dias por cuenta de sus herederos, y estos 
podrán continuarlo bajo las mismas condiciones, si así les con
viniese y la Administración lo aceptase.

17. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la D a -  
c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo, y Real órden adicional de 29 
de Marzo último, en cuanto no se opongan á las condiciones de 
este pliego.

Arsenal de la Carraca á 20 de Octubre de 1879.=Enrique 
Sanchez.=V.® B.°**:José de Mora.=Es copia.=Federico Mar
tínez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   calle de   núm , por sí
ó á nombre de D. N. N., vecino de , para lo que se halla
debidamente autorizado, hace presente que, impuesto del anun
cio y pliego de condiciones publicado con fecha de en la
G a c e t a  d e  M a d r id , núm   y en el Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz, núm   para la subasta de los materiales
de albañilería que puedan necesitarse en el Arsenal de la Car
raca durante dos años, se compromete á verificar dicho ser
vicio, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, á 
los precios que como tipos se les señalan en la relación unida
al mismo, ó con la baja de pesetas por 100 (expresándolo
por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Rela
ción de los efectos de albañilería cuyo suministro por dos años 
se saca á pública subasta bajo las condiciones establecidas en 
el mismo pliego.

Precios tipos 
de la unidad.

Pesetas.

Arena de moldear para fundir, kilogramo  0‘02
Azulejos de diversos colores y dibujos, millar. . 250
Atenores de barro, número...............................  0*56
Almagra, cada 100 kilógramos.......................... 18*24
Barro refractario, id. id  ........................  2*50
Cal hidráulica, kilogramo.................................  0'10
Idem viva, id ........................................   0‘10
Idem apagada, hectolitro...................................  12
Canjilones, número............................................  0*50
Caños basureros, id  .............................. 1
Cónicos de porcelana para jardines, id   16
Calamoeha, kilogramo...........................    0*46
Ladrillos delgados, millar.........................  45
Idem gruesos, id ............................ ........... 50
Idem refractarios, kilogramo..  ................. . .  0{40
Losas de Tarifa, número...................................  1
Idem de barro oocido blancas y encarnadas, mi

llar................................   140
Idem de id. crudo, id..........................................  275
Idem de mármol blancas y color de pizarra,

núm ero....  ............................................  1*20
Yeso en piedra, kilogramo................................ 0*02
Tejas, millar................   57

Arsenal de la Carraca 20 de Octubre de 1879.= Enrique 
Sanchez.=Es copia.*=Federico Martínez.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . — Re
lación demostrativa del consumo probable en un año de los 
efectos que á continuación se expresan y se comprenden en 
pliego de condiciones de esta fecha, la cual se forma en vir
tud de lo que dispone la Real órden de 21 de Agosto de 1876.

Consumo 
probable en un 

año.

Arena de moldear para fundir, kilógramos  70.000
Azulejos de diversos colores y dibujos, número. 6.000
Atenores de barro, id......................................... »
Almagra, kilógramos......................................... 250
Barro refractario, id........................................... »
Cal hidráulica, id................................................  16.000
Idem viva, id. .........................    6.000
Idem apagada, hectólitros ...........   560
Canjilones, número............................................  60
Caños basureros, id...........................................   »
Cónicos de pedernal para jardines, id..............  16
Calamoeha, kilógramos  ..........................  400
Ladrillos delgados, número..............................   50.000
Idem gruesos, id................................................ 40.000
Idem refractarios, id..........................................  10.000
Losas de Tarifa, id..............................................  5.000
Idem de barro cocido blancas y encarnadas, id. 1.000
Idem de id. crudo, id........................... »
Idem de mármol blancas y color pizarra, id ...  »
Yeso en piedras, kilógramos.........  25.000
Tejas, número.......................    »

Arsenal de la Carraca 20 de Octubre de 1879.—Enrique 
Sanchez.=^=Es copia.=Federico Martínez.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .—Nota 
de los precios medios á que resultan adquiridos durante el 
ano último los efectos que á continuación se expresan , y los 
cuales se comprenden en pliego de condiciones de esta fecha, 
fo7%mándose con arreglo d lo prevenido en Real órden de 21 de 
Agosto de 1876.

Precios medios 

Pesetas.

Arena de moldear para fundir, kilogramo  0‘02
Azulejos de diversos colores y dibujos, número. 0‘30
Atenores de barro, id................................................  »
Almagra, kilogramo ........   0*25
Barro refractario, id    .................................. »
Cal hidráulica, id................................................ 0*08
Idem viva, id v ................     0*03
Idem apagada, hectolitro...................................  1*20
Canjilones, número............................................  0*37
Caños basureros, id....................................................  »
Cónicos de porcelana para jardines, id.............  12*43
Calamoeha, kilógramo....................................... 0‘49
Ladrillos delgados, número...............................  0*04
Idem gruesos, id....................    0*04
Idem refractarios, id..........................................  0*56
Losas de Tarifa, id............................................  0*87
Idem de barro cocido blancas y encarnadas, id. 0*12
Idem de id. crudo, id.................................................. *
Idem de mármol blancas y color de pizarra, id. »
Yeso en piedra, kilógramo.................................  003
Tejas, número............................................................  »

Arsenal de la Carraca 20 de Octubre de 1879.=Enrique 
Sanchez.--=~Es copia.=Federico Martínez.

ADMINISTRACION JU S T IC IA

JUZGADOS MILITARES.
Trinidad

D. Antonio Domenech García, Alférez, Fiscal del primer 
batallón del regimiento de Pizarro, núm. 17, de infantería del 
Ejército de la isla de Cuba.,

Hallándome instruyendo expediente-inventario abintestato 
de los bienes que dejó á su fallecimiento el Capitán graduado, 
Teniente que fué de este batallón, D. José Sánchez Suarez, hijo 
de D. Manuel y Doña María, natural dé Busta, provincia de 
Santander, ocurrido en la ciudad de Puerto-Príncipe el día 8 
de Diciembre de 1871, é ignorándose quienes puedan ser sus 
legítimos herederos y residencias de los mismos, por el pre
sente se les cita para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este segundo edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Santander, justifi
quen legalmente su derecho á los referidos bienes; en el con
cepto de que trascurrido el plazo prefijado, se procederá á lo 
que corresponda.

Trinidad 25 de Setiembre de 1879.=Antonio Domenech 
García. —P

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Fraga,

D. Saturnino Sancho, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Fraga.

Por el presente Hamo y emplazo á D. Pablo Pomares y 
Doña Valera Molerá Gutiérrez, cónyuges y vecinos que fueron 
de la villa de Gracia, cuyo domicilio y residencia se ignora, 
para que dentro de nueve dias improrogables comparezcan en 
este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda á contestar 
la demanda, cuya copia se les entregará, que contra los mis
mos y otros vecinos de Mouvar ha interpuesto el Procurador 
D. Antonio Allué, en nombre de Doña Isabel Ferrer Pitarque, 
viuda de D. Juan Gutiérrez y vecina de Lérida, en solicitud 
de que se declare, con costas, que corresponde á dicha Doña 
Isabel, no sólo el usufructo de los bienes sitios de su difunto 
marido, sino también el de los muebles, entre ellos el de los 
títulos que tiene depositados en el Banco de España, y el me
tálico depositado en la Caja de Depósitos, así como la propie
dad de los intereses vencidos y frutos producidos por los bie
nes componentes del usufructo en que está la expresada Doña 
Isabel; y si así lo hacen se les oirá en justicia, pues de lo 
contrario, y acusada la rebeldía, se seguirán los autos en esta 
forma, haciéndoles las notificaciones y demás que ocurra en 
los estrados del Juzgado, como previene la ley, y parándoles 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Fraga á 11 de Noviembre de 1879.=Saturnino 
Sancho.=Por su órden, Enrique Vázquez. X—575

Madrid-Latina
D. Jacinto Diaz Miranda, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Doy fó que en dicho Juzgado y mi Escribanía se ha seguido 
un pleito civil ordinario por D. Segundo Colmenares, Conde 
de Polentinos. representado por el Frocurador D. Inocente 
Perez, sobre prescripción y consolidación del dominio útil con 
el directo sobre el solar de la casa núm. 30 de la calle de San 
Bartolomé de esta Corte; en cuyo pleito, seguido por sus trá
mites, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 27 de Octubre de 1879, 
el Sr. D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma; habiendo visto el presente juicio 
civil ordinario promovido por D. Segundo Colmenares sobre 
prescripción del dominio útil de un solar sito en la calle de 
San Bartolomé, núm. 30 moderno, y

Resultando que el Procurador D. Inocente Perez, á nom
bre de D. Segundo Colmenares, con fecha 15 de Marzo del cor
riente año presentó demanda solicitando en ella se declare que 
©1 dominio útil del expresado solar, que fué dado á censo en-

fitéulico de 2 ducados y dos gallina.8 anuales do pensión por 
D. Lorenzo de Gramita, en escritura de 26 de Setiembre de 
1583, ante D. Gaspar López, y con posterioridad fué incluido 
entre los bienes del vínculo y mayorazgo fundado por Don 
Francisco de Sande, de quien fué heredero y sucesor el Conde 
de Polentinos, se ha consolidado con el dominio directo á con
secuencia de h&berse dejado de pagar las pensionas desde hace 
muchos años y de haber abandonado la casa antigua el dueño 
de dicho dominio útil, apoderándose del solar y poseyéndole 
dicho Sr. Conde, hoy D. Segundo Colmenares, sin oposítuon ni 
reclamación de nadie, y que consolidado e1 dominio y pertene
ciendo en absoluto el solar al demandante y ántes á su di
funto hermano D. Felipe, este solar aumentó el haber activo 
de los con3ursos acumulados de ambos hermanos eon arreglo 
á los convenios, para lo cual ejercitaba la acción real reivin
dicatoría que nace del dominio y á la vez la personal propia 
del contrato de censo:

Resultando que en dicha demanda se alegaba, como funda
mento el de que, siendo sucesor el Conde de Polentinos del 
mayorazgo de D. Francisco de Sande, le pertenecía como tal 
el solar indicado, señalado con el núm. 22 antiguo, 30 moder
no de la calle de San Bartolomé, manzana núm. 309. que este 
adquirió de D. Lorenzo Gramita, á cuya pertenencia fue im
puesto el censo relacionado por escritura de- 26 de Setiembre 
de 1583, y como el dueño del dominio útil, que se ignora quién 
seria, construyó una casa sobre el dicho solar, el último po
seedor la abandonó hasta el punto de amenazar ruina , y el 
Excmo. Ayuntamiento de esta Corte se vió en la necesidad de 
derribarla por su cuenta y órden, pues el dueño del dominio 
útil llegó hasta el extremo de desaparecer, no habiéndose te
nido noticia de él ni ántes, ni durante, ni después del derribo: 
que derribada la casa fué arrendado el solar por el Ayunta
miento, y creyendo el Sr. Conde de Polentinos al ver este acto 
de dominio, que obraba la corporación municipal cual si f uese 
dueña, dedujo demanda para que se le declarase ser dueño del 
solar en cuestión, cuya declaración se hizo por sentencia dic
tada en 17 de Marzo de 1874, si bien se condenó al Conde de 
Polentinos á pagarlos gastos del derribo: que firme semejante 
sentencia, aquel solicitó la posesión judicial del solar, que le 
fué otorgada sin oposición en 30 de Diciembre de 1865, desde 
cuya fecha nadie le ha inquietado en ella; por lo tanto, y te
niendo en cuenta que en aquella sentencia no se le reconoció 
más que como señor del dominio directo, y habida considera
ción además á que el dueño que pudiera ser del dominio útil, ni 
pagó las pensiones en muchos años, ni reclamó del Ayunta
miento por el derribo, ni se opuso á él, ni lo satisfizo, ni jamás 
contradijo la quiéta y pacífica posesión que ha venido tenien
do el Conde de Polentinos, ignorándose por último quién sea 
dicho dueño del dominio útil, este ha dejado de existir de he
cho y de derecho, y á cuyos hechos aplicó los fundamentos de 
derecho que estimó convenientes ;

Resultando que admitida dicha demanda, se mandó citar 
y emplazar con ella á todas las personas que se creyeran con 
derecho (pues que se ignoraba quienes eran) al dominio útil 
del solar ántes indicado, para que dentro del término de 20 
dias comparecieran á contestarla en este Juzgado; cuyo em
plazamiento se publicó en los periódicos oficiales de esta capi
tal y por edictos en los estrados del Tribunal:

Resultando que trascurrido dicho término, se hizo nuevo 
llamamiento por 10 dias en la misma forma que el emplaza
miento, y no habiéndose presentado persona alguna á recla
mar, por lo que, acusada la rebeldía, se mandó que las diligen
cias que en lo sucesivo ocurrieran respecto á los demandados 
se entendieran con los estrados del Juzgado:

Resultando que dados los traslados de réplica y dúplica, se 
recibió el pleito á prueba por 20 dias, que después fué proroga- 
do hasta los 60 dias de la ley, y durante ellos, á instancia del 
actor y con las debidas citaciones, declararon tres testigos ser 
cierto que los Sres. D. Felipe y D. Segundo Colmenares poseye
ron y poseen como dueños la finca en cuestión* sin que ántes 
ni después de la posesión judicial hayan sido molestados ni 
inquietados por nadie, ni se haya presentado el dueño del do
minio útil á satisfacer la pensión, ignorándose quien sea 
aquel; se cotejó la firma con que se autorizaba el testimonio 
de la posesión judicial presentado con la demanda con otras 
indubitadas del actuario autorizante, por haberse extraviado 
ios autos de que procedía, resultando que es auténtica, no tan 
sólo por la declaración de los peritos, sino que también» por 
la comprobación hecha de dicha posesión en eí Registro de la 
propiedad donde se halla inscrita:

Resultando que trascurrido el término de prueba, se unie
ron á los autos las practicadas por el autor? y evacuados los 
traslados de alegación de buena prueba, se trajeron dichos 
autos'á la vista con citación de las partes, no habiéndose pe
dido el oportuno señalamiento:

Considerando que á pesar de los llamamientos hechos en 
los periódicos oficiales no se ha presentado persona alguna á» 
reclamar el dominio útil del expresado solar:

Considerando que se ha probado, cuanto probarse puede, 
que el que fue dueño de dicho dominio útil, ni se ha presen
tado á satisfacer el censo que sobro eí mismo parece gravita; 
q u e  se ignora quien sea dicho dueño,, y que los Sres. Colme
nares han venido poseyendo quieta y pací fie amante la finca 
ántes y después de llevarse á efecto el derribo acordado por el 
Ayuntamiento:

Considerando que si el dueño de una finca gravada con 
censo enfitéutico deja pasar tres, años sin pagar la pensión al 
dueño lego de la propiedad ©ensada, puede este apoderarse 
desde luego de ella con arreglo á lo prevenido en la ley 28. tí
tulo 3.® de la Partida 5.a:

Considerando que en el presente caso no sólo tres, sino 
1 muchos años ha dejado de pagarse la pensión, abandonándose
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por el dueño la casa y el solar; por consiguiente viniendo
desde tiempo inmemorial poseyéndolos los Sres. Colmenares 
y niessoros* del mayorazgo de D. Francisco de Sande, á que 
perteneció, ti dominio directo, el útil se ha consolidado con
«ste por prescripción:

Vistas las disposiciones citadas, y lo dispuesto en el ar
tículo 1.490 ele la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que cebo declarar y declaro que el dominio útil del 
solar sito en esta Corte, calle de San Bartolomé, núm. %% anti
cuo, £0 moderno, de la manzana 309, se ha consolidado con el 
dominio directo, y que pertenece al señor de este, D Segundo 
Colmenares, sirviendo de aumento al haber activo del concur
so voluntario en que dicho Sr. Colmenares se halla declarado; 
haciéndose así constar en los autos de concurso y en el Regis
tro de la propiedad, á donde se librará el oportuno m&nda- 
iT.icuto por duplicado luego que esta sentencia sea ñrme; la 
cual se publicará en los periódicos oñciales y se lijará en los 
sitios públicos y de costumbre.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y ñ m o .=  
Enrique Iñiguez.

Pubb’cacion.=Dada, leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el ñr. D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Au
diencia do fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma, estando celebrando audien
cia nública hoy ?S de Octubre de 1879. =  Jacinto Diaz Mi
randa.»

La sentencia que antecede concuerda á la letra con su ori
ginal corante en los autos á que se refiere, de que doy fé y á 
que me remito.

Y  para que conste, en cumplimiento de lo mandado y re 
mitir para su publicación en ios periódicos oñciales de esta 
Corte, pongo el presente que firmo en Madrid á 8 de Noviembre 
do 1879.=V.° B.°==Iñiguez.=El actuario, Licenciado Jacinto 
Diaz Miran u a. X — 577

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Compañía anónima de las Neveras del Guadarrama.
El dia \A de Noviembre, á la una de la tarde, celebrará 

esta Compañía junta general extraordinaria para exponer á 
sus accionistas la situación actual, y deliberar sobre la mar
cha que deba seguir.

Hasta el dia 30 del corriente serán admitidos en las ofici
nas, Claudio Coelio, 5, bajo, los depósitos para asistir á la 
junta, debiendo ser cada uno por lo ruónos de 50 acciones.

Madrid 4.4 de Noviembre de i879.*=*Por acuerdo del Con* 
sejo de administración, el Administrador delegado , Simón 
Saura. X —578

Dirección del Canal de Isabel II.
No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ca

ducidad por extravío de la lámina núm. 1.&34 del libro 13 de 
certificaciones de las aguas de este Canal, expedida á nombre 
del Excmo. Sr. Duque de Frías, importante 48 hectolitros (uno 
y medio reales fontaneros), á pesar de los anuncios publicados 
en los Diarios de Avisos del 3 y P5 de Octubre próximo pasado 
y  G a c e t a s  de las expresadas fechas, se declara caducada la 
expresada lámina, expidiéndose al interesado otra nueva en su 
equivalencia.

Madrid {% de Noviembre de 1879.=E1 Ingeniero-Director, 
J. Morer, X —580

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal do Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y v isita general, 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos do eos - 
sumo en el dia de ayer los siguientes

Carne de vaca, de 12‘50 á 4 4 ‘50 pesetas la arroba, y á 4*55 el Riló - 
gramo

ídem do carnero, á 0‘54 pesetas la libra, y  á 1*08 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 11 á 1 i *50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0‘üS la 

libra, y de LOS á 4 ‘26 el kilógramo.
Wrip>, precio medio, í  17*23 pesetas la fanega, y  á 84*4 8 el hectó- 

11 tro.
Cebad,?.precio medio. í< 7*57 peseras la ¿anega, y á 13*70 el hecto

litro.

Pío j a . ^eses degolladas e & el dit¿ «—Tacas, 494.-— Car
neros, 464.—Toraeras, 28.— Ovejas, 50.— Cerdos, 44 3.—Total, 843.

Su peso en lib ras ... 4 08.316.»-Idem en kilógramos  49.615.

Bel parís rem itido por la Adm inistración p rincipal de Gon-air- 
meé'y A rbitrios resultan ser los productos recaudados, m  mA  

capital en el dia de ayer les siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE R ECAUDACION.  PtS. CóntS.

Toledo.  ......................  3.283*34 Ciudad-Real............... 2.948*99
Segovia  ...........  2.495*88 Pozos de hielo interv. »
Norte.............................  6.655 36 Fábrica de gas, cok y
Bilbao............................ 4.243*48 residuos.. . . . . . . . .  »
Aragón.........................  4.552*54 Mataderos.................... 4 4.038 25
Valencia.................... 4.675*45_____________________________________
Mediodía......................  4 9.206*34
Correos.........................  147*10 T otal................. 56.246*70

Se han adeudado en él dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos, 
______________de trigo.________________

Quintales métricos.,............. 4.368*50 428*66 202*43

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)..  4.967 530 210
Norte (id.)  629 349 44$
Ciudad-Real (id.)  800 »  370

T otal de sacos  3.396 879 696

Quedan de existencias en el dia de ayer en la casa-mataderos:

V acas .. ................ . 4
Carneros.................... 4 46

T o t a l .   147

Del parte remitido por la Visita  general de Policía urbana re
sultan ser los precios en el dia de ayer del pan y las carnes 
en los diez distritos de esta capital los siguientes:

LIB RA  DE CARNE. PAN DE DOS LIBRAS.

DETRITOS I De carnero De De De
yaca. y cordero, oveja. tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.
  —  -----------------

Palacio.. ., .. ¡De 20 á 26 De 20 á 24 A48 De44á48 »
Universidad.. J  20 26 20 26 48 44 48 A 4 4 y 4 5
C en tro ..,. IA 26 A  26 20 4 4 4 8 >.
Hospicio J 48 26 48 26 48 44 48 »
Buenavisia... J  20 26 20 26 48 y  20 ‘ 14 48 »
Congreso  \ 4 8 24 20 24 » 4 4 4 8
Hospital 1 4 4 26 4 6 26 48 . 44 18 4 3 y  4 4
inclusa | 4 6 26 4 6 26 »  44 4 8 »
Latina................. I 48 24 48 24 47 y  48 44 48 43y44
Audiencia..... j. 20 26 22 26 48 14 48 *

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 4 de Noviembre de 4 879.

B o ls a  d e  M a d r i d .

C o tiz a c ió n  o fic ia l del d ia  14 de Noviembre de 1879, co m p a ra d a  
co n  la  del d ía  a n te rio r.

CAMBIO AL CONTADO,
;  i v U, /■} T T  í? !f T i '1* í"íi ^  K5S!iiSii55 S £Sfg3g 5 E 5 5 S !5 ii^ r n.'!iMili.n '" J 1 S B S 3Sgi’

DialS. D i* 44.

perpetua ai $5 por 4 6 0 ,., . ..  . . , .  . 1 45 42 15*42 4 [2-40-87 4 j2
á plazo »  45*50 fin próx.

no publicado,. 45*45
pequeños. 4 5*42 »

ídem id. exterior al 3 por 4 00. . . . , .........  46 60 46*60
Deuda ax&ertiz&ble oo& interés de 3 por

400 interior-   ..... 36*65 36*62 1(2-57 4(2
pequeños. 36*40 36-60-45

ídem del personal......  ..........................     .. . . .  78*50 76 0(0
no publicado. 76*50 »

¿8©.iotf del Tesoro, emisión de 1879..........  93*4 0 93*20-45-40-93 0j0
no publicado . 93*20 »

á plazo. »  93*25 fin cor.; 93*50
fin próx.

en m n íid a d és pequeñas. 93*20 93 0(0
Gldul 8shipote‘óaríae deiBamooHipoteca-

al 6 poM  99 . . . . . . .  98*25 98*25
Obligaciones de! Sanoo y  d e l a esoro  al 6'

por? 0 » , ís r ie  i n t e r i o r .     98*50 98 0(0
no publicado. 98*25 »

m  cantidades pequeñas. »  98 0(0
ídem id* id ., exterior. »  98*60
ít s m  del ITesoro¡sobreproducto de Adua-

£as............................ *,  96*50 x>
en cantidades pequeñas. 96*50 »

Idem generalas per íerro-oarrbes, de
2.000 rs .................. ..........o  34*90 31*95-85

ídem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . .  31*75 »
■ <■" <;• -¿.íkü v.- v. i- Bs p3¡.A& < .*..»• ». o. 284*75 »

wo rm blitáde. 282*50 283 0(0-283*50
Idem del Banco Hipotecario de España .. »  4 02*50

li'él Este©*

A. BJSSISffICIO. BJ&O. «BMSFICIO
, ^  •■•'A—•'.-c.-svr-vo

,U¿aa-ísL .s.-. • 4(4 »  . par. »
par. - Lora^,,. 4(4 »

L 'U j L ' .  ;.u r. L u g o . c . , . . ,  3(4 »
4 j8 »  M á la p .. , « ,  , »  4(4

yhLu , , » - .  R 2 * M ir e ia .» . , .  / paro &
< > .je/ par. »  O rease,e v . . .  3(4 »

IV, ., ■ v 118 Oviedo -. . . . „  par. »
k d a r.»,, ^ . R 2 F a lea e ia .. . .  par, ^

p a r  * Palm a MalL® par. »
«i: rjos,. . . . .  *(v3 • ÍPam ploaa. • .  i (4
L cF jv .,. 1(4 P o a te v e d ra . L¡2. »
' , !T 1(4 Reus.. 0.»c a r... par.

par. Salam anca». 3{S *»
¿ ¿ s u i l l f r ü . » S .  Sobastijai^, »  RS

 ̂ H »  Saataader.... par,, ' »
.•¡íD oba.».. .p a r . » S ta .G r% zffe* RS ‘

i"* h -  , • vá„  ̂ Santiago.« ,  »• R4 »
;;7¿0?:6a - ■ 4 V j S©gOVÍa8 c „ 0 . *  .

... R -  - S ev illa .. . . 0. »  8 8
' - ‘ o, r i [8 Soria. . « .  6 ®-. R2 »

RS »  Tarragona®. Par- ■*
P -i. ■ 1 f e r u e l . . . . . .  par. » '

Fxm M L 1 0,0 v ffo iedo.. . . . .  R 2 fe
Maro 4 b hfudela   R 2 ®

w * R 8 V a len cia .. . ,  »  3(8p ííe scs .» ^ .., . HA *• V aU adoiida . R 8 »
i &5S. . . . . . . .  p ar. 3.' V igo .. . o. c Q . 4(2 »
■vrar, pr:-.. * V itoria R4 »

Lmm., -i - 4 »  I Zamora, 4(2 »
Le ;.aa o r. » 1 Saragoxa,. e e * RS
I v a . n i-, • »

I íg I s s © e x t r a n j e r a » .

18  BR NOVIEMBRE.

(% por 4 00 e x te r io r ., t á 45 3(8.
Vt-  V.s )8  por 460 in te r io r ..,, á »
í ^ p ^ k s .  • » .  j 2 por 400 amort. i h i .  i  »

(2  p e r ic o  amort. e x t .  á 37 8(8. 
Obligaciones «/p. de A. de la isla  de Cuba,. á 400.

t 8 Por 4 00, T, wa.v<. á 84.
" C ' 5 por i  444*85.

"om^olidudos i agieses.,,.. c •, ,.... . á 97 7 (8»

C ' ^ M w  f i n a l e s  m b r ®  p la c a s  e x t r a n je r a » , :  
Lóndre?a á 90 di as Techa, dins. 47*90. 

h ái&ñ vista, franc. 5*04 1(2.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según les p?.rtes recibido?, ayer no llovió en provincia alguna.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 14- de Noviembre de 1879.

T S M P ^ - . A T f f R A .  [
A L T U R A  d i r s g c i o i (  b s t A D 0

r n R  .  c  d e ^ V  “ r|e„t r °  T E R M Ó M E T R O
HORA^. vediiicii a . y cia3Q ¿o vieñto. del cielo.

á.f0® Y en humede-milímetros. seco, cj¿0<

6 d e la m . 708*15 3*4 2'2 N .E . . .  Calma. Celajes.
9 de la m. 707*65 7*5 ¡ v i  N.JS... Brisa.. Idem.

12 del día.. 70S‘00 44*8 9*8 S. E . . .  Calma Idem.
3 de la t . .  707*00 4 6*8 4 4*8 8. S. O. Id em .. Idem.
6 d e la t . .  707*04 42*4 | 8*4 N .E . . .  Id em .. Idem.
9 de la n..* 707*02 14*2 | 7*9 N Id em .. Idem.

Temperatura maxima del aire, á  la som bra................... 48*5
Idem mínima de id ............................................      3*3

D iferencia ............................ ...................  4 5*2
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 24*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................ 41 ‘0

Diferencia.................... ............................. 46*5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros............. .. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 14 de Noviembre de 1879.

TEMPE“ DÍREC- FUERZA ESTADObarométri- ratara ESTADO

LOCALIDADES. al nivel del en grados cion del d(ii del

Tn-etro f' si“ ^ es- ciento. cielo. delamM

S. Sebastian. 766*9 5*6 O. N. O. »  Casi cub.#. Bella.
Bilbao  767*0 4*5 S. E . . .  B risa .. Despejado. Movida
Oviedo  763*4 4*8 S .  Id em .. Cubierto.. »
Coruña.(8 h.) 774*6 9*1 O . . . . . .  »  Nuboso,.. Bella.
Santiago.... 762*4 44*9 N .E . . .  Calma.. Casidesp.* »

Oporto.íSh.) 763 0 44*2 8. S.E- Viento. Ais. nubes. Bella.
Lisboa. (8 h.) 762*4 45*9 S. E . .. Brisa.. L luvioso». ídem.
Badajoz  »  4 4*2 N .E . . .  Calma. Cubierto.. »

S. Fern. (3 h.) 765*0 4 4*8 S .E . . .  Brisa Ais. nubes Oleaje.
Sevilla  763*7 43 6 N. E ...  Calma . Despejado. »
Tarú n .  764*2 4 8*4 » B risa.. D.°, celajes Bella.
Granada  766*3 4 3 2 N .E . . .  Calma. Celajes  »

Cartagena.., 763*0 4 3*8 N. O .. Idem .. Nuboso... Rizada.
Alicante  765‘6 45 6 E Idem .. Despejado. Tranq.ft
M u rc ia ...... 765‘í 44*7 O. S.O. Brisa .. N u b es .... »
Valencia .... 765*0 4 N. E. . .  íd em .. Despejado. »
Palma..........
Barcelona... 764*7 4i ‘4 O  Calma. Nuboso.,. Tranq.*

Teruel  768*3 4*4 N. N.O. íd em .. Celajes  »
Zaragoza... *■ 9*2 N. O . .. Viento. Despejado. »
Soria  766*0 «3*0 N. O . . .  Brisa .. Idem . . . . .  »
B ú rg ó s .... .  766*6 3*5 E ... . . .  Calma.. Celajes.... ^
ValladoKd...
Salamanca.. 764*3 2*0 S .E . . .  Id em .. N iebla  »

M adrid.. ..... 766*6 7*5 N. E .. • Brisa .. Celajes..«. »
E sco ria l.... 767*& 44*4 N .N . O. Calma.. Idem   »
Ciudad-Real. 768*7 44*6 N Id em .. Despejado. »
A lbacete.... 769*5 40*0 S   Brisa Celajes  »

RETRASADOS.

Dia 42.

Palma  765*0 44*0 N .O . . .  Calma. Casi des p.° Tranq *

Dia 44.

Palma .  ______ 763*4 4 4*4 N O . . .  Brisa .. Nubes . . . .  Oleaje.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R IO R .

MADRID.—Mañana tendrá lugar la conferencia agrí
cola en el Conservatorio de Artes y Oficios á cargo del 
limo. Sr. D. Pedro Julián Muñoz y Rubio, Ingeniero agró
nomo, que disertará acerca de Los sistemas de cultivos sin  
necesidad de abono: Yethro Tull, el mayor Beatson y el re
verendo Samuel Sm üh.

SANTOS DEL DIA.

San Eugenio I, Arzobispo de Toledo, y San Leopoldo, 
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Mercenarias de Góngora.

ESPECTÁCULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media. — Función SI de 

abono.— Turno impar.— La Favorita.

TEATRO  ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Función 51 
de abono.— Turno 8.° impar.— Sainete.—La Mariposa.— Fin de 
fiesta.

TEATRO DE L A  ZARZUELA.—Á  las ocho y  media.— 
Turno pañuelo de yerbas.— Am or que empieza y amor
que acaba.

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y media. —  E l nudo 
gordiano.— \Caballerol— A  la puerta del cuartel.

TE AT RO DÉ LA  COMEDI A.—A las ocho y media.— Tur
no &.°— \Lo que vale el talentol— Los dineros del sacristán.

TEATRO DE VARIEDADES. — A  las ocho y  mudiá.— 
Caer en la red.— Hija única,— E n el cuarto de m i m ujer.

TEATRO M ARTIN. — A las ocho.— Los ángeles de la-tier
ra.— E l pretil de Santistéban.— A  las puertas del cielo.— ¿Es hoy 
jueves'?—Baile.

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las ocho y media.— L i
bertad de enseñanza.— Receta contra las suegras.— La peluca.—  
Una boda improvisada.

IM PRENTA NACIONAL. .


